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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  (Q. D. G .), su  Augusta Ma
dre y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias, In
fanta Doña María Teresa, Infante D. Alfonso é 
Infanta Doña María Isabel continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á esta Presi
dencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AA. RR. 
los Serenísimos Sres. Príncipes de Asturias me dirige 
en este día la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de lá Facultad 
de la Real Cámara me dicecon esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de poner en conocimiento de V. E. que 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y su Au
gusto Hijo el Infante D. Fernando continúan en estado 
satisfactorio.

De orden de S. M. tengo la satisfacción de partici
parlo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.*

Palacio 12 de Marzo de 1903.=P. El Duque de Soto 
mayor.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

M inisterio  de Gracia y ju s t ic ia :
Real decreto creando la Sección de Vigilancia del Cuerpo 

de f ¡mcionarios de Establecimientos penales.
Otros creando en la Prisión Celular de Madrid una Escuela

especial de Criminología.
Otros de personal.
Dirección general delosEegistros c iv ilyde  lapropiedady del
, Notariado.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo 

interpuesto por el Notado D. Juan de Porcioles contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Montblanch 
i, inscribir hna escritura de donación y heredamiento 
universal.

Lista de los aspirant js á  las plazas de Auxiliares de esta 
Dirdcción*

Vacante de úna Notaría en Mellid (Poruña).
Rectificación á la demarcación n t tu h l  inserta en la Ga

ceta  del 1=0 del c jrritntf •

Ministerio de JMarina:
Reales decretos de personal.

ministerio de Hacienda:
Real decreto modificando en la forma qüe se expresa la de

signación del capítulo adicional, art. l.°,sección §.% Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Subsecretaría.— Relación del movimiento del personal de 
Aspirantes á Oficial de las dependencias de este Minis
terio.

Intervención general de la Administración del Estado. 
lafón de los Jefes de Negociado y Oficiales activos y ce
santes del ramo de Intervención.

Dirección general dé la Deuda pública. — Resultado de la su
basta verificada para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos representativos de los 
mismos del empréstito de 175 millones de pesetas.

Ministerio de la l»©feeraaclon:
Real orden circular referente á la designación de Interven

tores para las Mesas electorales por las Juntas provin
ciales del Censo.

Ministerio de Igriealfiira, Industrie , Comercio y 
Obras públicos:

Real orden otorgando la concesión de un tsrreno de domi 
nio público en la playa da C&náuas, Ayuntamiento de 
Cabana (Coruña).

&dm!nl@tr&eién municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

-&dmi$&is&raeién de justicia:
Edictos da Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La reforma que se propone con ¡a organi
zación de la Sección de Vigilancia del Cuerpo de fun
cionarios de Establecimientos penales, no consiste más 
que en el desenvolvimiento de lo preceptuado en los 
artículos del 21 al 27, ambos inclusive, del Real decre
to de 11 de Noviembre 1889.

No se puede decir que en la actualidad existe una 
verdadera Sección de Vigilancia. Lo mismo en la vigi
lancia que en la administración de las Prisiones siguen 
siendo partícipes los penados, que desempeñan funcio
nes de una y otra clase como Celadores y Escribientes 
de oficina.,

Esta anormalidad, de la que muchas veces.se dolie 
ron los promovedores de la reforma penitenciaria, ha 
subsistido, tanto por la fuerza de la costumbre como 
por la falta de persona!, evidenciándose claramente 
que la organización es imperfecta. Y como esta orga 
nización tiene un largo arrastre desde el primer decre
to orgánico, se comprenderá fácilmente que para rec
tificarla se tropieza con los inconvenientes de lo ya 
constituido.

Bin-embargo, la dificultad ha sido vencida dejando 
subsistente lo actual en el servicio carcelario y plan
teando en los Establecimientos penales propiamente 
¡dichos una nueva organización, en la esperanza ¡de 
q u e  gradualmente ha de generalizarse.

A este fin se constituye? la Guardia penitenciaria, 
reclutándola y organizándoia en condiCioneside que el 
personal pueda ser bien escogido y propiamente edu
cado en las normas y en las «prácticas que se ¡han de 
implantar como nueva-vida en el régimen de los Es 
tablecimientos penales; pues importaría poco la refor
ma del personal, si é#ta noste énoamánase á la recti
ficación de los procederes seguidos hasta ahora.

Además, la nueva organización tiendeA que el ¡per
sonal de la Sección de Vigilancia no se halle económi
camente en condiciones deplorables, las más propensas 
para dejarse influir por la  necesidad,,y eljsob^gio.JEs 
precko que con todo rigor s$ exija la mayor pureza de 
procedimientos á los funcionarios del Cuerpo de Prisio

nes, pero asegurándoles á la vez la subsistencia en el 
presente y en lo porvenir.

A esto se encaminan dos reformas que no se hacen 
constar en el articulado del proyectado decreto, por 
requerir la intervención del Poder legislativo: una de 
ellas, el restablecimiento del art. 104 de la Ordenanza 
general de los Presidios del Reino de 1834, y otra, la 
unificación en la percepción de sueldos del personal 
carcelario, que se encuentra en situación bastante 
anómala.

Afortunadamente, la reforma no implica alteración 
en la cifra total del presupuesto de Prisiones, que será 
presentado con reorganización de los servicios, y ade
más con alguna economía; su implantación se hará 
gradualmente, organizándoia en la práctica de uno en 
otro Establecimiento.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministres, tiene el honor 

¡ de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto organizando la Sección de Vigilancia 
del Cuerpo de funcionarios de Prisiones.

Madrid 12 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y 
conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea, con organización especial, la 

Sección de Vigilancia del Cuerpo de funcionarios de 
Establecimientos penales.

Art. 2.° Quedan incluidos en esta Seceión todos los 
actuales Ayudantes segundos y Vigilantes de primera, 
segunda y tercera clase.

Art. 3.° Los Vigilantes, con sus actuales denomina
ciones, continuarán afectos al servicio carcelario, po
diendo, si así lo desean, solicitar su incorporación efec
tiva á la Guardia penitenciaria, que les será concedida 
siempre que reúnan las condiciones exigibles.

Los Ayudantes de segunda clase tomarán la deno
minación de Jefesde Vigilancia.

Art. 4.° En cada Establecimiento penal se crea una 
Guardia penitenciaria, instalada por el sistema de 
acuartelamiento, que constará del número de Jefes y 
Vigilantes qtie se determine.

Art. 5.° Para determinar el número de Vigilantes 
de que ha de constar la Guardia penitenciaria en cada 
Establecimiento penalse  seguirá la regla de designar 
un Vigilante por cada 50 penados.

Art. 6.° Les plazas de Vigilantes de segunda clase 
incluidas en los presupuestos generales del Estado se- 
ránamortizadas conforme ocurran las vacantes, apli
cándose las consignaciones al pago de la Guardia pe
nitenciaria. Dichos Vigilantes, en los Establecimientos 
en que se órganice laGuardia penitenciaria, serán des
tinados al servicio de las oficinas de Dirección é Ins
pección.

Art. 7.° Como regla general habrá dos Jefes de Vi
gilancia, á fin de que alternen de un modo regular en 
el servicio.

Art. 8.° La Guardia penitenciaria será organizada 
gradualmente, implantándola en los Establecimientos 
cuyas condiciones lo permitan. -

Se implantará primeramente en dos ó tres Estable-
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cimientos, y mientras no quede en éstos bien estableci
da, no se continuará en los restantes.

Art. 9.° Conforme se vaya estableciendo la Guardia 
penitenciaria, serán suprimidos los Celadores y Escri
bientes penados, no permitiéndose que los que cumplen 
condena desempeñen ningún cargo que implique fun
ciones administrativas ni disciplinarias.

Art. 10. La Guardia penitenciaria estará afecta en 
primer término al servicio de vigilancia de los Estable
cimientos penales, y cooperativamente al de las ofici
nas de Dirección é Inspección. No se destinará al ser
vicio de oficinas ningún individuo de la Guardia peni
tenciaria, mientras cumplan este cometido los Vigi
lantes segundos á que se refiere el art. 6.°

Art. 11. Para ingresar en la Guardia penitenciaria 
se requieren las siguientes condiciones:

Ser mayor de veintiún años y menor de treinta.
Ser de constitución robusta, sin defecto físico, y te

ner por lo menos la estatura de un metro 60 centíme- 
metros.

Ser soltero ó viudo sin lüjos.
No haber sido penado por los Tribunales.
Ser de buena conducta.
Saber leer, escribir y contar.
Comprometerse á servir por cinco años.

Art. 12. Las convocatorias para el ingreso en la 
Guardia penitenciaria se publicarán en la Gaceta, y  

Boletines oficiales en todas las provincias. Las solicitu
des se dirigirán al Presidente de cada Junta superior 
provincial, quien convocará en la capital de la pro
vincia á los aspirantes para ser reconocidos, tallados y 
examinados. La Junta superior local hará la propuesta 
numérica, remitiéndola á la Dirección general de Pri- , 
S ones con las solicitudes y  comprobantes.

Art. 13. La Dirección general de Prisiones declara - i 
rá aptos pira el ingreso á todos los propuestos, y los i 
irá llamando á ocupar las plazas conforme se hallen ■ 
éstas disponibles por nueva creación ó por vacante. 
Se seguirá el orden numérico, empezando por todos los 
números unos y siguiendo por todos los correlativos de 
todas las propuestas. Si en una de las numeraciones 
resultasen más individuos propuestos que plazas dispo
nibles, entonces se procederá al sorteo de todos los nu 
merados por orden de numeraciones, haciéndose una 
lista general ordenada.

Art. 14. Tolos los propuestos que no tengan colo
cación inmediata, quedarán en expectación de destino 
con el número que ocupen en las listas, y  este derecho 
subsistirá mientras conserven las condiciones exigidas 
en el art. 11.

Art. 15. Los individuos de la Sección de Vigilancia 
que reúnan las condiciones exigidas en el art. 11, y 
que soliciten su ingreso en la Guardia penitenciarla, 
serán preferentemente colocados antes de los de la 
convocatoria general.

Art. 16. Los individuos de la Guardia penitenciaria 
percibirán: un premio de enganche, consistente en 150 
pesetas; un sueldo de 2 pesetas diarias; un uniforme 
completo cada año, un capote cada dos y el arma
mento.

Disfrutarán, además, de todos los beneficios de 
acuartelamiento, concediéndoles para su alimentación 
en común las ventajas del economato administrativo.

Tendrán un fondo de masita, constituido por la mi 
tad de la suma del primer enganche, las sumas que 
voluntariamente depositen y un descuento mensual.

Art. 17. Cumplido el primer enganche con buena 
hoja de servicios, los individuos podrán.reengancharse 
de cinco en cinco años ó pasar al servicio carcelario.

Ea cada reenganche percibirán un aumento de 
sueldo diario de 50 céntimos de peseta, hasta un máxi
mum de 4 pesetas diarias.

Art. 18. Los individuos de la Guardia penitenciaria 
recibirán durante seis meses, en el establecimiento á 
qpie sean destinados, una enseñanza complementaria, I 
«n  ía que, además de perfeccionar los conocimientos 
que tengan, adquirirán las nociones indispensables de ■; 
Antropometría y  señalamientos de identificación,'leyes \ 
penales, reglamentos y práctica de los servicios peni- j 
tenciarios. I

Art. 19. Terminado el período de enseñanza, los In- ! 
dividuos serán sometidos á un examen para designar • 
•1 número que han de ocupar en el escalafón. I

le  procurará que 1» enseñanza preparatoria se dé I 
en un solo Establecimiento, el que se conceptúe mejor  ̂
organizado para este fin.

Art. 20. Para la designación délos Jefes de Vigi
lancia de la Guardia penitenciaria se hará una convo '  
catoria general entre los Ayudantes de segunda clase 
siendo nombrados los que lo soliciten, según el puesto
preferente que tengan en el escalafón.

Los Jefes de Vigilancia de la Guardia penitenciaria 
tendrán sueldo de 250 pesetas por quin

quenio, á contar desde que sean nombrados, hasta al
canzar un sueldo máximo de 2.500 pesetas.

Art. 21. Las vacantes de Jefes de Guardia se pro ■ 
veerán del siguiente modo:

Las dos primeras vacantes* por concurso entre les 
Jefes de Vigilancia, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo arterior.

La tercera vacante, por antigüedad éntrelos Vigi
lantes guardianes que hayan cumplido el primer en
ganche.

No podrán tomar parte en el concurso ni los Jefes 
de Vigilancia, ni los Vigilantes guardianes que hayan 
sufrido corrección disciplinaria en virtud de expe
diente.

Art. 22. Los Jefes de Guardia podrán ser casados, y 
no tendrán obligación de Vivir en el acuartelamiento 
más que á las horas que les corresponda de servicio.

Art. 23. Cumplido el primer enganche, les podrá ser 
concedida autorización á los Vigilantes guardianes 
para contraer matrimonio; pero no se les eximirá del 
régimen á que la Guardia penitenciaria ha de estar so
metida.

Art. 24. A cada Jefe de Guardia y Vigilante guar
dián se le llevará una hoja de servicios desde el mo
mento de su ingreso en la Guardia penitenciaria, ano
tándose en ella todas las vicisitudes, hechos, recompen- 

j ; sas y premios, faltas y correcciones.
. | Anualmente se harán en estas hojas las anotaciones
t ( de conceptuación que se señalen.
. | Art. 25. Cada dos años se concederán cuatro pre-
r mios de distribución por cada cien guardianes, raqui- 
k riéndose para concederlos no haber merecido ninguna 
. | corrección disciplinaria en virtud de expediente, apre- 

f  ciándose además los servicios meritorios y las condicío- 
I nes de lealtad é inteligencia manifestadas en el ser- 

i 5 vicio.
J  ' El guardián que alcance 10 distinciones obtendrá su 

jubilación con arreglo al sueldo de Jefe.de Guardia y 
. los honores correspondientes á este cargo, 
j  Art. 26. Desde que se organice la Guardia peniten

ciaria, todas las vacantes que se produzcan en el per
sonal de la Sección de Vigilancia afecto al servicio 

; carcelario, serán reservadas á los Vigilantes de aquella 
procedencia.

i Mientras esto no ocurra* las vacantes existentes se 
| proveerán conforme á lo prevenido en los artículos 10 

> ■ y 11 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901, celebrán- 
; dose ios exámenes en Madrid.

i j Art. 27. Si los Vigilantes guardianes ó los Jefes de 
| Vigilancia dejaran de pertenecer por propia voluntad 
j ó por faltas en el servicio, en virtud de expediente, á la
j Guardia penitenciaria, y pasasen al servicio carcelario,
\ im percibirán otros emolumentos que los correspon- 
] dientes al puesto que desempeñasen.
| Art. 28. Mientras pertenezcan á la Guardia peniten-

, s ciaría, los Jefes de Vigilanoia y los Vigilantes guar-
i dian es no podrán ser trasladados por conveniencias del
i servicio más que á destinos análogos en los Estableci- 
| mientos donde la Guardia se halle establecida.
I Art. 29. Siempre que sean trasladados por conve-
; niencias del servicio de uno á otro Establecimiento don- 
\ de esté la Guardia penitenciaria e stablecida, se les abo- 
i narán los gastos de viaje lo mismo á ios Jefes de Vigi- 
í lancia que á los Vigilantes guardianes. No se les abo- 
¡ narán cuando el traslado sea por conveniencia propia 
‘ ó por corrección disciplinaria.
j Art. 30. Se podrá constituir el servicio de guardia
I penitenciaria en las grandes cárceles, lo mismo celu- 
| lares que de acumulación, y las Corporaciones que 
| finieran organizar de este modo el personal que econó- 
| “ feamente dependa de las mismas, lo pondrán en co- 
í nodmlento de la Dirección general para que conceda 
’ esta reforma, con sujeción á lo preceptuado en este 

Real decreto.
i Art. 31. Las denominaciones de los cargos de la
¡ Sección de Vigilancia serán las siguientes: Jefes de Vi- 
j gilsncía, Vigilantes de primera, segunda y tercera 
* clase. Tomarán la primera denominación los actuales 
j Ayudantes segundos. La segunda denominación corres- 
« ponderá á la establecida en el Real decreto de 27 de 
; Mayo de 1901. Les Jtfes de Vigilancia que presten ser-
s vicio en la Guardia penitenciaria se denominarán Jefes
\ de Guardia, y los Vigilantes, Vigilantes guardianes.
í Art. 32. Los individuos de la Sección de Vigilancia
I ao pertenecientes á la Guardia penitenciarla figurarán 

en el escalafón general de la Sección de Vigilancia 
con la .categoría y número que les corresponda. Los 
que pasen como Jefes de Guardia ó Vigilantes guár
dense á la Guardia penitenciaria, seguirán figurando 
en lofif dos escalafones.

Art. 33. Dos individuos dé la Guardia penitenciaria 
figurarán erf on escalafón especial don el número que 
les corresponda desde fu ingreso. Los Vigilantes guar

dianes que pasen al servicio carcelario ingresarán en 
el escalafón de la Sección de Vigilancia con la antigüe
dad que les corresponda, contándola desde su ingreso 
en el escalafón de la Guardia penitenciaria.

Art. 34. Los que vo’uDtariamente abandonasen el 
servicio de la Guardia penitenciaria para pasar á otro 
destino, podrán solicitar su reingreso en la misma sienr 
pre que existiere vacante, y de serles concedido volve
rán á recuperar las ve,atajas anteriormente alcanzadas.

Art. 35. La Guardia penitencia empezará á consti
tuirse tan pronto como en los presupuestos generales 
del Estado se autoricen lai consignaciones necesarias 
para su implantación.

Dado en Palacio á doce de Marzj de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Date.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En una disposición oficial de 29 de Febrero 
de 1844, en que se manifiesta la desordenada situación 
de los presidios y  se indica la manera de poner reme
dio, se dice lo siguiente:

«Esta reforma debe empezar por la cabeza, y yo 
pienso que para obtener la homogeneidad tan indispen
sable en todos los Presidios del Reino y lograr la edu
cación y moralización de los que hayan de servir los 
destinos de sus planas mayores, será útil y convenien
te establecer en esta Corte, bajo la inmediata vigilan
cia de esta Dirección general, un Presidio normal que, 
además de servir de modelo para los demás del Reino, 
sea como una Escuela práctica en que adquieran la ins
trucción necesaria los que aspiren á dirigir estas casas 
de corrección; por este medio podrá enterarse la Direc
ción de su aptitud y cualidades morales, y hacer de él 
un plantel de empleados presidíales, inteligentes é in
corruptibles, y elecciones acertadas.»

La previsora propuesta del entonces Director gene
ral, D. Diego Martínez de la Rosa, se funda en princi
pios tan esenciales para el acierto en la Sección de per
sonal, como el de una Escueia práctica educadora é 
instructora y la elección por discernimiento de aptitud 
y cualidades.

Hoy en día, con mayor experiencia que entonces y 
con el voto de personas i ompetentísimas en el asunto, 
se puede decir que el procedimiento que se insinuó y 
no se puso en práctica, es el único recomendable, y que 
no aceptándolo íntegramenté será Infructuoso cuanto 
se haga, aun con las mejores intenciones.

Así se comprendió al dictar el Real decreto de 11 
de Noviembre de 1889, que preceptúa en su art. 7.° el 
establecimiento de una Escuela Normal para los em
pleados de la Sección directivo-administrativa del 
Cuerpo de Establecimientos penales, y así se reitera en 
la presenté demanda con el empeño de implantar de 
un modo efectivo la nueva institución.

Tal vez, siendo en todas épocas oportuno desenvol
ver el pensamiento iniciado, estemos hoy en condicio
nes más definidas. Ideas que entonces adolecieron de 
vaguedad, son perfectamente prácticas; conceptos que 
no tenían aquiescencia, resistidos por la opinión rei
nante, han franqueado el camino y ejercen verdadera 
asesoría; conocimientos ni siquiera vislumbrados ó su
mamente inconsistentes,Aon hoy verdaderas orienta
ciones; y, en fin, lo más esencial de todo, las institu
ciones penales, en su actual significación, casi no tie
nen nada de común con las antiguas, y  lo tendrán me
nos cada vez.

Antiguamente, y conforme á las ideas rigurosas, el 
encargado de que se expiara el crimen tenía necesa
riamente alguna conexión con el verdugo. Más tarde, 
cuando imperan únicamente los preceptos de seguri
dad, representada en rastrillos y cerrojos, el carcelero 
es una representación cabal de las ideas jurídicas. En 
los tiempos en que se inicia la reforma, aunque la in
fluyan ciertas ideas correcci opales de pura apariencia, 
lo que se procura es sustituir el tipo autoritario de los 
antiguos Comandantes y Capataces de brigada por un 
personal un poco más letrado.

Pero hoy en día, conociéndose mucho más honda
mente la naturaleza del delito en sus conexiones con 
la naturaleza humana y los modos de constitución so
cial, y sustituida la noción expiatoria de la pena por la 
de profilaxia y tratamiento de un mal de distintos orí
genes y de dolorosos y trastornadores resultados, no 
se puede admitir que la función penitenciaria la ejerza 
quien no esté educado en el conocimiento del hombre 
con la Iniciación indispensable en este género de es • 
tudios.

Cómo se haya de fundar y conexionar ese conocí - 
S2ÜentOj ¡q indica una fórmula muy precisa y de mucho
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alcance. Dícese acertadamente que estos hondos y 
transcendentales problemas, en cuya solución, por in
terés social ó interés científico, se hallan empeñados en 
todo el mundo ilustres investigadores, sólo han de po - 
der ser resueltos por la inteligencia y cooperación del 
pedagogo, el criminalista y el psiquiatría.

Más puede decirse todavía, y es, que si esa herman
dad de conocimientos, conformando las inteligencias y 
humanizando los espíritus, normaliza los procederes, 
influyendo en las acciones ha de lograrse que la trans
formación, ya operada en mucho en las ideas, se cum
pla inmediatamente en la realidad y se conozca en un 
cambio completo de nuestras instituciones penitencia
rias, que perderán su aspecto, nada favorable para 
nuestro prestigio, y evolucionarán conforme á las ten
dencias iniciadas en muchas partes.

Si se tiene fe en que las ideas, por su propia virtua
lidad, son poderosas para transformar el mundo, como 
muchas veces se ha dicho, no puede rehuirse en modo 
alguno todo aquello que conduzca á encarnar las ideas 
de renovación en agentes propagadores.

Da aquí la eficacia de lo educativo y la necesidad 
de un organismo educador, en lo que se funda la rei
teración de la propuesta iniciada en 1844, trazada 
en 1889 y desenvuelta en preceptos y en intenciones 
ahora mismo, con la esperanza de obtener resultados 
fructíferos.Por la misma importancia que á esta reforma se 
atribuye, no se ha prescindido de ninguna clase de au
torizada cooperación á fin de asegurar el acierto, me
ditando y aquilatando los informes para preferir en de
finitiva los sistemas y los procedimientos de mayor 
crédito, con la garantía de la experiencia, y en esta 
misma dirección ha seguirse; pues todo aquello que no 
se concibe y se plantea con espíritu absolutamente des
preocupado y con recta intención, empieza desde el 
primer instante á flaquear y amenaza ruina.

Aun apremiando la implantación de esta reforma, 
en cuya virtualidad se fundan tan legítimas esperan
zas, no puede tener efectividad mientras los presupues
tos generales del Estado no autoricen las asignaciones 
necesarias para desenvolverla, y para que esto ocurra 
es indispensable que se conozca con antelación y en 
toda su integridad el pensamiento que preside á la re 
organización de los servicios penitenciarios, á lo que 
obedece el siguiente proyecto de decreto creando la 
Escuela Especial de Criminología qué el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
deV. M.Madrid 12 de Marzo de 1903.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé crea en la Prisión Celular de Madrid 

una Escuela especial de Criminología. Tiene por objeto 
la enseñanza y educación del personal de la Sección 
directiva del Cuerpo de Prisiones, de la Dirección; ge - 
neral de este famo y de los establecimieñttíS de educa
ción correccional que se instituyan.

Art. 2.° Sin perjuicio de su fin principal, la Escue
la especial de Criminología podrá ser utilizada como 
ampliación y complemento de las enseñanzas de otras 
Facultades y carreras en que se conceptúe necesario 
la especialización de los conocimientos criminológicos.

Art. 3.° La enseñanza en esta Escuela tendrá el ca
rácter imprescindible de teórico-práctica, uniéndose en 
la adquisición de todo conocimiento el caso práctico 
qué lo motive, la critica del mismo y la enseñanza teó
rica que resulte.Como regla general, se procurará que las enseñan
zas, siempre ligadas á la práctica, sean esenciales y
profundas.

Aft. 4.® A fin de qué pueda ser efectivó lo dispuesto 
en el artículo anterior, la Escuela'especial de Crimino
logía se establecerá en orden de relaciones coú la Pri
sión celular en donde ha de instalarse, haciéndose 
compatible con los servicios de esta Prisión.

Art. 5.® El Profesorado de esta Escuela será desig
nado en virtud de la notoriedad de los elegidos por la 
reputación de su evidénte competencia en los conoci
mientos especiales que constituyen el programa de es
tudios. No serán nombrados otros Profesores que los 
que reúnan estos requisitos.Art. 6.® Los PrófesoreSno serán nombrados titula
res de una cátedra; sino Profesores de la Escuela, pu- 
diendo alternaren todas las enseñanzas ó en grupos 
de las mismas, según lo acuerden en sus Juntas al es«
tablecer elp lan  de oadanursoí

Art. 7.® Hecha la primera designación de Profeso- 1 
res, los nuevos nombramientos, ya por creación de 
plazas, ya por vacante, serán hechos á propuesta de la 
Junta de Profesores. EL mismo proceder se seguirá en 
el nombramiento de Ayudantes de la Escuela.

Art. 8.° La plaza de Profesor de la Escuela es com
patible con cualquier otro cargo.

Si el Profesor designado desempeña otro cargo, los 
emolumentos que perciba por sus servicios en la Es
cuela, lo serán á título de gratificación.

No habrá gratificaciones inferiores á 3 000 pesetas.
Art. 9.° Si el Profesor no ejerciese otro cargo ó re

nunciara el que ejerciera, tendrá asignado sueldo y lo 
mejorará en 500 pesetas por quinquenio hasta un máxi
mo de 7.500 pesetas.

Art. 10. El cargo de Ayudante de la Escuela tendrá 
asignación fija, en concepto de sueldo, igual á la grati
ficación mínima.

Art. 11. La Junta de Profesores propondrá al Minis • 
tro de Gracia y Justicia el que haya de ser nombrado 
Director de la Escuela, percibiendo éste una gratifica • 
ción suplementaria.

Art. 12. Ni los Profesores ni los Ayudantes de la Es • 
cuela podrán ser separados más que por faltas en el 
servicio y en virtud de expediente, en que serán oídos, 
resolviéndose previo informe de la Sección correspon
diente dél Consejo de Estado.

Art. 13. Los Profesores de la Escuela tendrán la 
obligación de estar al corriente del movimiento de los 
estudios criminológicos por asidua información en li
bros y Revistas, y hacer, turnando cada cinco años, un 
viaje de estudio al extranjero, abonándoseles los gastos 
correspondientes.

Art. 14. En la Escuela habrá alumnos de cuatro 
procedencias:

a) Da convocatoria libre.
i )  De la Sección de Vigilancia del Cuerpo de Pri

siones.
c) De los funcionarios de la Dirección general de 

Prisiones.
d) De agregados de otras Facultades y carreras.
Art. 16. En cada ingreso de alumnos, la mitad de

las plazas serán para la convocatoria libre, y la otra 
mitad será reservada á los funcionarios de la Sección 
de Vigilancia y de la Dirección general de Prisiones.

Las plazas de Agregados se concederán individual - 
mente, previa solicitud.

Art. 16. En la conVocatória libíe podrán tomar par» 
te todos los españoleé mayores de veinte años y meno 
res de treinta y uno que no tengan ni inutilidad física - 
ni incapacidad legal, ni antecedentes penales. En las 
convocatorias de los apartados í) c) del art. 14, toma - 
rán parte únicamente los funcionarios que allí se de
signan.

Art. 17. Para ser admitido á ingreso se requerirá 
solicitarlo por escrito, acompañando todos los justifi
cantes de aptitud.

Art. 18. Los individuos de todas las procedencias, 
exceptuada la de Agregados, demostrarán ante el Tri
bunal competente el conocimiento del francés ó del 
italiano á libro abierto. Quien no demuestre poseer de 
ese modo una de lás dos lenguas, será excluido.

Art. 19. Los individuos declarados aptos, conforme 
se indica en el articulo anterior, sufrirán otro examen 
de Historia y Geografía, Fisiología, Higiene, Psicolo 
gía, Etica y Derecho usual. Los exámenes se verifica 
rán por grupos, preguntando libremente los Jueces en 
una ó en varias sesiones.

Art. 20. Después del segundo examen, y á propues
ta del Tribunal, serán nombrados los alumnos de cada 
una de las tres primeras agrupaciones que hayan de 
Ingresar en la Escuela, no adquiriendo derechos defi 
nitivos hasta lá propuesta que hagan los Profesores de. 
la Escuela al final del primer curso.

Art. 21. Durante las enseñanzas del primer curso, 
los Profesores apreciarán, no tan sólo las condiciones 

-de inteligencia de los alumnos, sino también las ue su 
carácter y disposición adecuada para las funciones que 
han de desempeñar.

Art. 22. Las plazas dé alumno de convocatoria libre 
se considerarán becarias, disfrutando cada alumno, du- 
rantéel primer año, una pensión de 1.000 pesetas anua
les, y durante el segundo de 1.500.

Art. 23. Los alumnos procedentes de la Sección de 
Vigilancia serán Incorporados á la Escuela con el suel
do de eu empleo, ó procurándoles* en la PrlsIón.Gelulaii 
destino análogo. También conservarán su sueldoios 
alumnos ¡precedentes; de, la  Dirección general de P a 
siones. -Art. 24. Los alumno» da todas las procedencias se 
someterán al régimen y disciplina de la Escuela, pu- 
diendoser cerregidps y expulsados por actos manifies

tos de rebeldía. Las correcciones y expulsiones se acor
darán en Junta de Profesores.

Art. 25. Las enseñanzas de la Escuela durarán por 
ahora dos años. A propuesta de los Profesores, y por 
disposición ministerial, podrá aumentarse el número 
de años de permanencia en la Escuela. Este acuerdo 
se tomará siempre antes del anuncio de una convoca
toria.

Art. 26. No se celebrarán exámenes de prueba de 
curso. En fin de cada curso la Junta de Profesores ca
lificará á los alumnos, y decidirá lo que se deba hacer. 
La resolución al fin del primer curso será la de admi
sión definitiva ó exclusión del alumno. Al final del se
gundo curso declarará la aptitud para ejercer cargos.

Art. 27. Si al final del primer curso se conceptuara 
que h&bia algún alumno sin la suficiente preparación 
para declarar su aptitud, se le concederá nn año más 
de permanencia, en ’a Escuela. Este plazo es improrro
gable.

Art. 28- Los alumnos declarados aptos ingresarán en 
la Sección directiva del Cuerpo de Prisiones, con la 
categoría de Oficial, y ascenderán ó percibirán quin
quenios conforme en el decreto orgánico de la Sección 
se determina. En situación análoga quedarán en la Di
rección general de Prisiones los alumnos de esta pro
cedencia.

Art. 29. De entre todos los alumnos declarados 
aptos en cada promoción elegirá uno la Justa de Pro
fesores, y será pensionado para continuar sus ens ¡fian
zas y prácticas en el extranjero durante el periodo de 
un año, que será ampliable á dos, si'por sus trabajos y  
estudios lo mereciese.

Art. 30. Los alumnos agregados obtendrán única
mente certificación calificada de las enseñanzas á que 
hubiesen asistido. Esta certificación se librará á ins
tancia del interesado.

Art. 31. Las enseñanzas de la Escuela serán las si
guientes:

Derecho penal español y comparado y Legislación 
penitenciaria comparada. Ciencia penitenciaria, com
prendiendo:

a) Sistemas penitenciarios en todas sus manifesta • 
ciones.

i )  Instituciones preventivas de todo genero: La tu
tela y el sentido moderno de la función penal en sus 
varios aspectos.

c) El Patronato de los delincuentes. Formas que re 
viste en los pueblos cultos; Instituciones penitenciarias, 
reformatorios de niños y adultos; colonias; Patronato 
de presos y cumplidos; organización y resultados en 
los varios países por informes de detalle y estadística. 
Antropología ó estudio del hombre físico y Antropome
tría. Antropología criminal. Psicología normal y Psi
cología de los anormales. Pedagogía general y correc
cional. Criminología con estadística de la criminalidad 
comparada.

Art. 32. En todas las enseñanzas que lo permitan, 
habrá prácticas de Laboratorio con la organización y 
procedimientos que los Profesores establezcan.

Art. 33. Se organizará en la Escuela una Biblioteca 
y un Museo, utilizables para las enseñanzas, procurán
dose que siempre disponga de las principales obras y  
Revistas interesantes á la cultura criminológica.

Art. 34. La Escuela de Criminología empezará á 
funcionar tan pronto como en los presupuestos gene
rales del Estado se autoricen las consignaciones neca- 
sarias para su implantación.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Mtaíairo d* Grscf,a y Justlc!»*SMiiardo Dato*

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Mondoñedo 
por defu nción de D. Segundo Agustín Palacio?, al Pres
bítero licenciado D. Cristóbal Franco y Ramos, Canór 
nigp d‘e lá de León, que reúne las condiciones exigida» 
poreí. art. 8.® del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

D»do en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia*Eduardo Dato.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Frc.neo y Ramos.

En al Seminario Central ¿a Grsnada cars6 y probd sieta 
, años de Sagrada Teología, obteniendo los grados de RfiohiUer 
í y Lieenciado en ú\cM Facultad*
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En Diciembre de 1863 fué nombrado Capellán interino del 
primer batallón del regimiento Infantería de Soria, habiendo 
ascendido al Sagrado Orden del Presbiterado en 19 de Sep
tiembre del expresado año.

En Noviembre de 1864 fué nombrado Cura de la parroquia 
de San Pedro y San Pablo de Granada, pasando en Febrero 
de 1867 á desempeñar el mismo cargo en la parroquia de la 
Magdalena.

En 1870 fué nombrado Sacristán Mayor de la Santa Igle
sia Metropolitana de Granada.

En 1874 fué nombrado Coadjutor de la parroquia de Nues
tra Señora de las Angustias de la expresada ciudad.

En 1876 obtuvo, mediante concurso, el Curato de ascenso 
de Santa Cruz de Alhama, en aquella diócesis, cargo que no 
aceptó.

En 1883 y 84 tomó parte en los concursos á Curatos de 
dicha Archidiócesis y de la Diócesis de Jaén, siéndole apro
bados los ejercicios.

Por Real decreto de 10 de Febrero de 1890 fué nombrado 
Canónigo da la S.'l. M. de Alcalá de Henares, de cuyo cargo 
ce posesionó en 13 da Marzo siguiente y ha desempeñado has
ta 29 da Diciembre de 1893, en que tomó posesión de una Ca- 
nongía en la Sufragánea de Mondoñedo, á que fué promovi
do por Real decreto de 27 de Noviembre de dicho año.

En 12 de Octubre de 1896 se posesionó, previa permuta.de 
una Canongía en la S. I. C. de Orense y la desempeñó hasta 
que por otra permuta se posesionó de una Canongía en la Ca
tedral de León en 11 de Septiembre de 1897, cuyo cargo des- 
empeña en la actualidad.

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Málaga por 
traslación de D. José Rodríguez Pellicer, al Presbítero 
Licenciado D. Juan Lucas Franco y Pro, Canónigo de 
la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro d* Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y  servicios de D. Juan Lucas Franco y  Pro.

Por Resolución de 27 de Enero de 1879 fué nombrado Be
neficiado de la S. I. C. de Málaga, tomando posesión el 16 de 
Marzo siguiente.

Promovido por el Prelado á una Canongía de la misma 
Iglesia se posesionó de ella el 13 de Mayo de 1886, cuyo cargo 
desempeña en la actualidad.

Es Licenciado en Sagrada Teología.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 

Instituto y Observatorio de San Fernando el Contra
almirante D. Juan Bautista Viniegra y Mendoza.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez da Toca,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la es
cuadra de instrucción al Contraalmirante D. Juan Bau
tista Viniegra y Mendoza.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
la Armada al Contraalmirante D. José María Warieta 
y Mora.

Dado en Palacio & doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de MaTina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mí Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta.de Escuadras

al Capitán de navio de primera clase D. José Ferrandíz 
y Niño. '

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In
tervención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo á lo que dispone el art. 25 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública; puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto 
de 1893,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica la designación del ca

pítulo adicional, art. l.°, sección 8.a, «Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas», 
del Resumen de gastos aprobado por Real decreto de 30 
de Diciembre último, prorrogando para el corriente 
año económico el presupuesto del Estado de 1902, en la 
siguiente forma: «Para adquisición de gasolina y de
más insecticidas con destino á la extinción de la lan
gosta, materiales para trochas y gastos de transpor
te, 650.000 pesetas»; cifra igual á la consignada para 
este servicio en el referido capítulo y artículo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

Raimundo Fernández VÜIawerde.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Habiéndose formulado repetidas consultas á este 
Ministerio acerca del orden en que debe hacerse la de
signación de los Interventores para las Mesas electo
rales por las Juntas provinciales del Censo, conforme 
¿ los artículos 39 y 40 de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890, y resultando que no es esta la vez prime
ra que dicha cuestión se plantea, sino que por el con
trario se suscitó con fecha 15 de Abril de 1901 por Don 
Carlos de Casas y Couto sin que haya sido objeto de 
resolución ministerial:

Visto el informe que sobre el particular se emitió 
por la Junta Central del Censo electoral, y que literal 
mente copiado dice asi:

«Excmo. Sr.: El Sr. Presidente de la Junta Central 
del Censo electoral me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta A la Ponencia de esta 
Junta Central de la solicitud de D. Carlos de Casas y  
Couto, fecha 15 de Abril último, en súplica de que se 
ordene á la Junta provincial de Lugo que al verificar 
la designación de Interventores para las Mesas electo
rales en las próximas elecciones de Diputados á Cortes, 
comience por la de los distritos de Ribaieo y Vivero, 
que son los más distantes de la capital, en vez de hacer 
aquella designación por orden alfabético de distritos, 
como lo ha verificado en elecciones anteriores:

Considerando que lo pretendido por D. Carlos Casas 
es una aclaración de lo que determinan los artículos 39 
y 40 de la ley Electoral respecto & la forma y orden en 
que debe hacerse por la Junta provincial de Lugo la 
designación de Interventores:

Considerando que desde luego es conveniente que 
aquella designación se haga de tal modo que puedan 
llegar los nombramientos á conocimiento de los Alcal
des de las Secciones respectivas y de los designados 
para aquellos cargos con la anticipación necesaria: 

Considerando que:corresponde al Gobierno de S. M. 
dictar aquellas disposiciones que sean necesarias para 
la mejor aplicación y cumplimiento de la ley Elec
toral;

De conformidad con lo informado por dicha Ponen
cia, tengo la honra de pasar á manos de V. E. la cita
da exposición de D. Carlos Casas, por si creyera opor
tuno el Gobierno de S. M., después de conocer la favo
rable opinión de la expresada Ponencia, dictar una dis
posición general aclaratoria de los artículos 39 y 40 de 
la ley .Electoral en el sentido de que al hacerse por las 
Juntas provinciales del Censo la designación de Inter*

ventores, se comience por la de aquellos distritos que 
estén á mayor distancia de la capital, al efecto ¿e que 
puedan llegar los nombramientos de Interventores á 
poder de los interesados y de los Alcaldes de las Sec
ciones respectivas con la anticipación necesaria,^

De Real orden lo traslado AV. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde A V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1901.= P . Sagas- 
ta. «-Rubricado.»

V conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) son el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver, por vía de 
aclaración de lo que determinan los artículos 39 y 40 
de la ley Electoral, como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el de los interesados, á quienes deberá comunicár
selo, y demás efectos. Dios guarde A V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Visto el expediente incoado por D. Julián Tedín y 

Leis, que solicita la concesión de un trozo de terreno 
de dominio público en la playa de Canduas, Ayunta
miento de Cabana, de esa provincia, para ampliar el 
astillero llamado de Sanroledo, destinado á construc
ciones y reparación de embarcaciones menores:

Visto el recurso entablado en contra de dicha peti
ción por D. José María Fariña, que ha denunciado una 
mina en el mismo terreno objeto de la de referencia:

Visto lo informado por los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas y de Minas de la provincia:

Visto el dictamen dé la Sección tercera del Consejo 
de Obras públicas y el emitido por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio respecto al 
recurso de oposición antes citado:

Considerando que, según este dictamen, y con arre
glo á lo dispuesto en la legislación vigente de Minas, 
aun después de expedirse el título de propiedad de la 
pretendida mina Vulcano á favor de D. José Fariña, 
éste sólo se refiere al subsuelo, con absoluta indepen
dencia del suelo, el que puede continuar perteneciendo 
á su actual propietario; y pueden existir ambas conce
siones dentro cada una de los límites de su esfera pri
vativa, siendo por el momento improcedente la aplica- 
cación del art. 27 del decreto ley de bases de 29 de Di
ciembre de 1868 sobre concesión de pertenencias mi
neras; y que cuando sea oportuno podrá decidirse cuál 
délas industrias establecidas ¡en la misma superficie 
deberá ser la preferida por Ja Administración para au
torizar la correspondiente expropiación forzosa:

Considerando que Interin llega dicha oportunidad, 
pueder autorizarse la ampliación solicitada del astillero 
de referencia, estableciendo acerca de las condiciones 
propuestas por la Sección 3.a del Consejo de Obras pú
blicas otra que deje A salvo para lo sucesivo el derecho 
que pueda otorgarse al disfrute de 1A propiedad de la 
superficie correspondiente al que corresponda, previa 
la formación del oportuno expediente;

De conformidad con la Dirección general de Obras 
públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se otorgue A D. Julián Tedín y Leis<¡ la ocupación del 
terreno de:dominio público que solicita y la realiza- 
zación de las obras de ampliación aludidas, con suje
ción al proyecto redactado por el Ingeniero D. Emilio 
Pau de Soralme, en la playa de Canduas, de la juris
dicción de Cabana, de esa provincia, con las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, aumentando á cinco metros el an
cho del camino de desviación «que se propone, y no po
drá introducirse variación alguna , con las, instalacio
nes, establecer otras, ni aplicar el terreno A distintos 
usos de los que motivan ¡esta concesión, sin previa au
torización competente.

2.a El replanteo de las obras* deslinde y amojona
miento de la zona concedida, se efectuará en presen
cia del peticionario por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, á quien pasa esto se entregará 
copia exacta del proyecto por cuenta del solicitante, 
procediendo al mismo tiempo al deslinde y fijación de 
la parte de terreno de dominio público que el mismo 
interesado ocupa con el astillero de Sanroledo y sus 
dependencias anteriormente ¡ establecidas, y  de esta 
operación se levantará por triplicado la correspondien-
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te acta y plano, en el que distintamente se marcarán 
las dos zonas, de cuyos documentos se remitirá un 
ejemplar á la Dirección general de Obras públicas para 
unirlo al expediente, otro se archivará en la Jefátura 
del mismo ramo, de la provincia, y ei tercero se entre
gará al concesionario.

3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de 
seis meses, á contar de la fecha en que esta concesión 
se publique en la G ac eta  de  Ma d r id , y  terminarse en 
el de dos años, contados desde igual fecha, debiendo 
ejecutarse el primer año, cuando menos, obra por va
lor de una tercera parte del presupuesto que acompaña 
al proyecto, lo cual se acreditará con certificación ex
pedida por la Jefatura de Obras públicas, y el resto el 
siguiente año.

4.a Al terminar las obras, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas procederá á un detenido reconocimiento para 
comprobar que satisfacen á las condiciones estipuladas, 
y redactará la correspondiente acta con las formalida
des prescritas en la cuarta cláusula; y si la Superiori
dad acordase aprobarla, podrá devolverse al interesado 
la fianza que por el resguardo unido al expediente apa
rece consignad a en la Caja de .Depósitos por valor del 1 
por 100 del importe del presupuesto de las obras.

5.a Las obras se ejecutarán bsjo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario el abono de los gastos que, 
con sujeción á las disposiciones vigentes, origine este 
servicio.

6.a Los terrenos cuya ocupación se autorizan que
dan sujetos á las servidumbres de la zona marítimo- 
terrestre establecidas por la vigente ley de Puertos, y 
para la vigilancia litoral deberá conservarse siempre 
expedita una faja de seis metros contigua ¿ la línea de 
mayor pleamar de aguas vivas.

7.a Esta concesión se otorga, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y sin plazo limitado, 
quedando sujeta á lo establecida en el art. 50 de la vi
gente ley de Puertos.

8.a Una vez llegado el momento oportuno para que 
legal mente pueda el Sr. Fariña solicitar la ocupación 
de la superficie que ocupa el Sr. Tedín, si asi le fuere 
preciso, se instruirá el expediente para examinar y de
cidir cuál de las dos industrias establecidas debe en tal 
caso ser la preferida por la Administración, para auto
rizar la expropiación forzosa ó la concesión definitiva 
de la superficie á uno ú otro de los interesados.

9.a La falta de cumplimiento por el concesionario 
de cualquiera de ias precedentes condiciones será causa 
bastante para declarar la caducidad de la concesión 
otorgada, procediéndose en este caso con arreglo á lo 
dispuesto en la ley general de Obras públicas y su re
glamento.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esa provincia y al interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1903.

YADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general de la Deuda publica.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 5 del corriente, se Tía celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de •primeros décimos y 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones de pesetas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general de los Registros c iv il 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Juan de Porcioles contra la negativa delRegistra^ 
dor de la propiedad de Montblanch á inscribir una escritura 
de donación y heredamiento universal, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura que autorizó dicho Notario 
en 23 de Junio de 1900, los consortes D. Pascual Albareda y 
Nialet y Doña Raimunda Porta y Vilá hicieron donación á 
favor de su hija Doña Antonia Albareda y Porta, por razón 
de su matrimonio, ya celebrado, con D. Cristóbal Ferrando 
y Piño], déla mitad indivisa de una pieza de tierra sita en 
término municipal de Las Pilas, con las condiciones que en 
la propia escritura se determinan, y además hicieron dona
ción ó heredamiento universal de todos sus demás bienes, de* 
rechos, créditos y accionerá favor de su hijo José Albareda 
y Porta, de veintidós años de edad, reservándose los donado
res el usufructo de las cosas donadas, y pactándose también 
que el donatario debería entregar á cada una de sus herma
nas Rosa y Matilde, después de muertos los donadores, 270 
pesetas, que les servirían en pago de ambas legítimas y parte 
proporcional de esponsalicio, y que podrían testar cada uno 
d8 los donantes de la cantidad de 100 pesetas, otorgando di
cho D. José Albareda que aceptaba la donación, y como prue
ba de gratitud hacia sus padres, se obligaba á entregar á és
tos, mientras vivan, la cantidad de 125 pesetas anuales. Fi
nalmente, en la propia escritura pactaron dichos Antonia Al
bareda y Cristóbal Ferrando lo que estimaron conveniente 
acerca de la sucesión de sus bienes para el caso del falleci- 
miento de uno de ellos:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad, puso el Registrador al pie de la misma la 
siguiente nota: «Inscrito el documento que precede en cuán
to á la mitad indivisa de la ñnca donada á Antonia Albareda 
al folio 52 vuelto, finca núm. 642 del tomo 344, libro 12 de Las 
Pilas, inscripción 3.a Y  se deniega la inscripción de las fincas 
que comprende la donación ó heredamiento universal á favor 
de José Albareda, por el defecto que califico de insubsanable 
de no tener capacidad el donatario, por ser menor de edad, 
para aceptar la donación y obligarse á pagar la pensión á 
que se compromete. Además dicho contrato parece se com
prende ó se involucra en otra dase de contrato distinto al de 
la donación de que se habla»;

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo para que se declarase que la escritura se hallaba 
redactada con arreglo á las prescripciones y formalidades 
legales, alegando al efecto: que según lo declarado por el Tri
bunal Supremo en Sentencias de 29 de Noviembre de 1865 
(debe entenderse Septiembre) y 26 de Junio de 1869, son váli
das en Cataluña las donaciones hechas por los padres á favor 
de los hijos que están bajo su potestad; que en virtud de la 
Auténtica Sacramenta piberum, aun cuando la validez de la 
donación no estuviese jurídicamente reconocida, tendría efi
cacia legal, porque el donatario renuncia en la escritura, con 
juramento, al beneficio de su menor edad; que además los 
bienes donados provienen de la madre del donatario, y, por 
consiguiente, habiendo mediado el consentimiento del padre, 
la donación es válida, puesto que, según la Resolución de este 
Centro de 16 de Octubre de 1872, los hijos de familia pueden 
contratar válidamente por el Derecho catalán, siempre que 
obtengan ej consentimiento del padre; y que siendo mera
mente personal la obligación que se impone el donatario, en 
nada afecta á lo que debe ser objeto de inscripción, ó sea á la 
donación misma, y en todo caso, sólo incumbiría á los Tribu
nales el apreciar la eficacia de dicha obligación si fuese im
pugnada:

Resultando que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
calificación, exponiendo: que la donación de que se trata es 
de carácter oneroso; que las Sentencias invocadas por él recu
rrente no se refieren al caso de que se impongan obligaciones 
al donatario, ni tiene tampoco aplicación la Autéútictí Sacra
menta puberum, porque los actos y contratos de los menores, 
en cuanto se relacionan con la legislación hipotecaria, se 
hallan regulados por Leyes especiales, según lo declarado por 
esta Dirección en Resolución de 19 de Septiembre de 1870, ni 
puede aplicarse la doctrina establecida por la Resolución in
vocada de 10 de Octubre de 1872, pues procediendo las fincas 
unas del padre y otras de la madre, y existiendo la obliga
ción de abonar una pensión á los mismos padres, no pueden 
éstos suplir con su consentimiento la falta de capacidad por 
tener interés directo en el contrato; qúe tanto la Constituí 
ción 1.a, tít. 2.°, Demenors, como la Léy 19, párrafo segundo,! 
Digesto, De Donado, XXXIX, y el Código civil, en su art. 623, 
exigen la aceptación para la validez de las donaciones; que 
según los artículos 625 y 626 del miémo Código civil, sólo 
pueden aceptar los que no están incapacitados por la Ley; 
que^no puede tener lugar lo dispuesto én el art. 317 del mis
mo-Cuerpo legal# puesto que él menor aceptante no se halla 
emékeipado, y aunque lo estuviese, sus padres tienen interés 
en el acto y no pueden suplir el consentimiento; y que los 
menores de edad no pueden prestar éste, conforme á lo dis
puesto en el art. 1.263:

Resultando que el Juez Dele/gado declaró no haber lugar 
al rócurso y confirmó la nota ¿el Regiiitradoí, fundándose en 
razones análogas A las expuestas en él infórme de éste fun
cionario:

Resultando que el recurrenteapeldde estaresolución, ra
tificando sus anteriores alegaciones, y manifestando además

que no puede ser calificada de oneroia una donación univer
sal en la que los donadores imponen al donatario la sola 
obligación de p«gar, después de la muerte de dichos donan
tes, una cantidad determinada á sus demás hijas en concepto 
de legítima, y que la obligación de pagar el donatario una 
cantidad anual á sus padres no es inscribible por no asegu
rarse con acción real, ni ha sido impuesta como modalidad 
de la donación, por lo que no es de la Incumbencia del Re
gistrador el apreciar su validez ó ineficacia:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, aceptando los fandamentos legales del mismo: 

Vistas la Ley única, tít. 30, libro 1.°, volúmen 1.° de las 
Constituciones de Cataluña; el art, 12 del Código civil; las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de Septiembre de 1865 
y 26 de Junió de 1869, y las Resoluciones de esta Dirección 
de 8 de Abril de 1863 y 23 de Noviembre de 1888:

Considerando que, conforme á lo declarado por el Tribu
nal Supremo en las Sentencias anteriormente citadas, el Fue
ro especial que rige en Cataluña autoriza las donaciones en
tre vivos de padres á hijos, aun cuando éstos se hallen bajo 
su potestad, sin más limitaciones que las de que no han de 
perjudicar á los acreedores del donador, ni á la legítima pa
terna de sus descendientes:

Considerando que, en este supuesto, es válida y legal la 
donación que en la escritura objeto del recurso hacen los 
cónyuges Pascual Albareda y Raimunda Porta á favor de su 
hijo menor de edad José Albareda y Porta, tanto más cuanto 
que en ella se reservan los donantes el usufructo de los bie
nes donados, é imponen al donatario el deber de entregar en 
su día á sus hermanas, hijas de aquéllos, la cantidad en que 
estiman sus derechos legitimarios y parte proporcional de 
esponsalicio:

Considerando, respectó al segundo extremo de la nota del 
Registrador, ó sea el de comprenderse en la misma escritura 
otra clase de contrato distinto al de la donación, que ssgúu 
lo consignado por este Centro en Resoluciones de 8 de Abril 
de 1863 y 23 de Noviembre de 1888, no existiendo precepto 
legal que prohíba incluir varios contratos en un mismo títu
lo, no puede conceptuarse, cuando así sé haga, que existe 
verdadera falta para los efectos del Registro;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura de 23 de Ju
nio de 1900, que ha motivado este recurso/autorizada por el 
Notario D. Juan de Porcioles, se halla extendida con arreglo 
á las formalidades y prescripciones legales, siendo en con
secuencia inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 1903. =E1 Director gene
ral, Juan de la Cierva y Peñafíel.==Sr. Presidente de la Au
diencia de Barcelona.

Lista de los aspirantes & las plazas de Ati&iliares de 
esta Dirección general, que se publica á tenor de lo 
dispuesto en el art. 2.° del reglamento para los ejer
cidos de oposición, feeha 2 de Diciembre de 1202.

D. Carlos Sauras Navarro.
Florencio Morales Rubio.
Emilio García Ruiz.
José María Aparisi y Rodríguez.
Manuel Gómez Acebo.
Raimundo Físac y Lozano.
José del Castillo Martínez.
Gabriel de la Escosura Bailarín.
José Mendoza Ruiz.
Mariano Jimcno Bayón.
Francisco García Zapata.
José López Palop. >
Carlos Cortezo Collantes.
Guillermo García* Ramos*y García. vr:
Juan Delgado Centeno. } i
Ignacio Soldetiia Palau.
Pascul Domenech Marín.
Faustino Fernández García.
Fabriciano Romanillos. Aldeamil.
José González Román y González.
Carlos Barbeyto Martínez.
Joaquín Revira Carrero.
Lorenzo Gallardo González.

" Mariano LiniéáTillarejo.
Francisco Roa y de la Vega.
Antonio ̂ Fernández de Mata.
Vfetor-Rédentor Manrique.
CrisanijóTMqjfLtérq^Pra^as. , •
Jesús Salamanqués Alonso. 1
Antonio López Miró,
José Máríá Navarro dé Palencia. f
José Guimóü Eguígurez.
Francisco Cabañas Bojtín 
José González López. í
Santiago Senavega Novillo. ¡
Rafael Rey Gfonzález. j
Béveró Morepo Somoza. j
Gregorio de Pereda TJgarte. |
Gabriel MaupecQ;Padicrna. |
Líborio López y Gómez.  ̂ í
Rafael Muñoz Ortega. i
Cándido Cerdeiro Fernández.
José de Seijas Azofra.
Eduardo Belver González.
José María Gómez Yelo.

D. Jerónimo Jacinto Carvajal.
Manuel Orueta y Arriero.
Ricardo Alonso López.
Enrique González de Heredia.
José Chuliá Farrandiz.
Joaquín Navarro Carbonell.
Juan B. de Terrazas Azpeitia.
Hipólito Murillo Alvarez.
José María Paniagua y Santos.
Cirilo Palomo Montalvo.
Enrique García Herreros.
Antonio Bañada y Barros.
Juan Netto y Galán.
Manuel Guijarro y Merán.
Atanasio Mora Cazorla.
José Pascual del Pcbil y Ametller.
Francisco de Paula Caplín Fandíño.
José Gómez Sánchez.
Juan Hidalgo Merelio.
Félix Jimeno Bayón.
Manuel Caubeh Padol.
Joaquín Sonto Cuero.
Antonio María Poveda Sánchez.
Manuel LTanos y Chinchón.
Joaquín Muñiz y Oneca.
Francisco Díaz de Rueda.
Julio Díaz y Camps.
Joaquín Melgarejo Escario.
Pedro Sangro y Ros de Olano.
Miguel Figueras López.
Mariano García Cambra.
Fermín Castaño González.
José María Cuartero.
Antonio Carrera Gómez.
Eduardo Ganancia Gómez.
José Toral y Sagrista.
Francisco Javier Vela de la Huerta.
Miguel Agustín Príncipe y Macarrón.
Pablo Cases Ruiz.
Maximiaño Ramírez Morales.
Antonio Dubois García.
Alfonso Agaírre Carcer.
Antonio Martínez Pajares.
JesÚ3 Sancho-Tello Latorre.
Casiano Cepeda Gallego.
Angel Antón y Rico.
Luis Aguirre y Michelena.
Julio Serrano y del Campo.
Cecilio González Acevedo.
José Gastalver y Jimeno.
Luis Tolaéhe. y Orczeo.
Antonio Gaillén Cózar.
Manuel Escera y Marcaide.
Juan M, Entrada y Acebal.
Jesús Coruja y Valvidares.
Angel Ruiz de Obregón.
Benjamín jMaría Herrero López.
Emeterio Jcsé Nogueras.
Juan González Río.
José Alvarez Suárez.
Benigno Saárez Fernández.
Cecilio Herrera y Ortuño.
José Rúa Méndez.
José Ruiz-Conejo y Ruiz-Cqnejo.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=E1 Director general, Juan da 
la Cierva y Peñafiel.

1 Negociado 1.°

En el territorio del Colegio notarial de la Coruña se ha de 
proveer, por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Mellid, afecta al pago de una pensión al Notario jubilado Don 
Manuel Sánchez Freire, la cual Notaría corresponde al distri
to notarial de Arzúa.

Los Aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
ó la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio» 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta., expresando en ellas que ee compromete á sa
tisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 750 
pesetas ai año, pagadas por mensualidades vencidas.

Madrid 10 der Marzo de 1903.=El Director genera], Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

Rectificación.
En la demarcación notarial inserta en la Gaceta del 10 

del corriente, se han notado las siguientes omisión y erratas:

OMISIÓN

: En él distrito de Andújar, del Colegio de Jaén, debe aña 
dirse á las Notarías* demarcadas una  en Villanueva de U 
Beina.

ERRATAS

En el distrito de Cocentaína, Colegio notarial de Alicante 
aparece Bemanrés, debiendo decir Bem arrés.

Eu el distrito de Dania, en el mismo Colegio, aparece Ten 
teta, debiendo decir Teula&a.

i En el distrito dé Ciudad Real «.parece Ciudad con
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Notarios, debiendo decir 3, y aparece Miguelturra con. 1, de
biendo entenderse suprimida ésta.

En el distrito de Villajoyosa, del mismo Colegio» aparece 
liellén, debiendo decir EeUeu.

En el distrito de Gérg&l, Colegio notarial de Almería, 
aparece Álbodoluy y Tifiana, debiendo decir, respectiva* 
mente, Alboloduy y Fiñana .

En el distrito de Lerma, Colegio notarial de la provincia

de Sorgos, aparece Cavarrublas, debiendo decir CovarruMas.
En el distrito de Hervás, del Colegio notarial de Cáceres, 

aparecí Casas de Palomero, debiendo decir Casar de Palo-
miro. ■

En el distrito de Lncena, Colegio notarial de Castellón,
aparece ¿dora* debiendo decir Alcor a.

En el distrito-de Monlort»,'del Colegio notarial de Lugo,
aparece SamMéti# debiendo decir Saviñao.

En el distrito de Balmonti, del Colegio notarial de Oviedo»,, 
aparece Belmont, debiendo decir Belm onie .

En el distrito de Sepúlveda, del Colegio notarial de Segó» 
via, aparece Catalejo, debiendo decir Cantalejo.

En el distrito de Sanlúcar la Mayor, del Colegio notarial 
de Sevilla, aparece Pilao, debiendo decir Pilas.

En el distrito de C&stellote, del Colegio notarial da Teruel^ 
aparece Alcovisa, debiendo decir Alcorisa.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificacion de las defunciones o cu rrid a s  en M adrid  el día 11  de F eb rero  de 1 9 0 3 ,  p or  cansas, edades, se x o s , d istritos ,  barrios.
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Clasificación de las defdnclone» ocurrida* en M adrid  e l día 15 de Febrero  de 9 9 0 3 , por cansas, edades, «exoa, distritos y  barrio*.

üo EDAD Y ' SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
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Madrid 23 di Febrero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago - ■ ■ ■ ■ f
’ ; ■

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA

D. Robustiáno Garrido de Oro, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor dél ex
pediente instruido por falta de incorporación contra el cabo* 
del mismo Rafael Romaní Farréé. ‘

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rafael Romaní Farrés, natural de Tarragonai pro
vincia de ídem, hijo de Ignacio y  ;M*ría Anar,soltero, rd^yein^ 
tidós años de edad, de oficio estudiante, de unmetro 65(Lmi
límetros de estatura, para que en el termino de tremto dlas,  ̂
contados desde la publicación de esta requisitoria en la b a 
c e t a  dé  M adrid  y  Boletines oficiales de las proTincias dé Ta
rragona y Barcelona, se presente en este Jazgado, sito en el

cuartel da San Fernando de la Barceloneta; ba|o apercibí-' 
miento de que si ño comparecí en el expresado plázo será de
clarado rebelde, siguiéndoséle el pérjuicio á ^tte hafa. lugar.

A l propio1 tiexhpo, en nombre de S; M. bl Réy (Q. D. ^  
exhorto y requiero á todas las¡ Autoridades, tanto civiles' 
como'militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquén activas diligehcias eü la busca y captura* deP 
acusado Rafael Rd atañíFarrésf ycaso  de Ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á.nii disposición, con las cegúrida- 
des coáveñiéntés; conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1903.= E l segundo 
Tenient?, Robustiano Garrido. 1220—M

CIUDAD RODRIGO 

D. Francisco Jiménez Orge, prijner Teniente del regimien
to Infantería de Toledo, rúm. 35, y Ju*z no ráb ico  por éí se
ñor Coróne! del mismo para la instrucción del expediente 
que, por desaparecido en campaña, se sigue al soldado del

disuelto batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, nú- 
mero 9, Pedr<rYizcaíno; Alonso,

Usando de las facultades que me. confiere el art. 386 del 
Códlgo¡-¿e?usti.cla: militar,, cito, llamo y emplazo al mencio
nado Pádró Vizcaíno Alonso, hijo de Antonio y de María, na
tural de Chanos Ay u ñ tam le^  Nacimiento, provincia de 
Almeria, soltero, ganadero, 4 de veinticinco años de edad, á 
sus padres y áttoda persona que pueda dar noticia de su fin 
ó paradero, para que en el término dé treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial 4c la provincia de Almería, manifiesten á este 
Juzgado, sito en al cuartel de Infantería de esta plaza, su do
micilio, al objeto de recibirles declaración; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Ciudad Rodrigo á 3 d8 Marzo de 1903.—Francisco 
Jiménez. 1251—-M

CARTAGENA

D. Antonio Felipe Prieto, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Seyillá, aum» 33, Juez instructor del expe-
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dienta que de orden superior se instruye en averiguación dei 
paradero del soldado que iué del batallón Cazadores expe
dicionario á Filipinas» núm. 7» Antonio Fia Eiiguis, desapa
recido en aquella isla.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido soldado Antonio Pía Bnguis» cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo» ojos pardos» nariz regular, 
barba lampiña» boca regular» color nano, frente regular» aire 
bueno* producción buena» su estatura un metro 565 milíme
tros, señas particulares ninguna» para que en el preciso tér
mino de treinta días» contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, de Madrid y Boletín-oficial i$  la pretili* 
da  de Valencia, comparezca en esto Juzgado de imftfuceión, 
sito en el cuartel del Hospital militar de Marina de esta pla
za; advirtiéndole que.de no verilearlo será declarado, rebelde, 
y le parará el. perjuicio á que haya lugar.

Por' tanto* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), suplico .
á todas las Autoridades» tanto Cirilas como militares y di 
policía judicial» y especialmente á las clases ó individuos de 
tropa que hayan servido en el expresado batallón» I  aquélla* 
que busquen y capturen al expresado soldado', y á éstos ma
nifiesten á este Juzgado cuanto* antecedente* relezentee al 
mismo tengan* ,

Y para que tenga lugar su debida publicación en la Ga
c e t a  d e  M adri3 y  ¿toleUn oficial de la provincia át FW m t'*, 
expido el presente en Cartagena I 28 de Pebre» d i 1903.= 
Antonio Felipa, 1828—M

GARRAO A i
D, Juan González de Rueda y Gil* Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la c u s a  que se sigue al cabo de 
mar de segunda clase José Pereira Incógnito por el delito de 
maltrato de obra i  un centinela.'

Por el presente cito, llamo y  emplazo al referido cabo de 
mar José Pereira Incógnito» natural de Pene (G orila), para 
que el término de treinta días» á contar desde la publicación 
de este «dicto en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de 
las provincias de la Coruña y Cádiz* se presente en este Juz 
gado de instrucción; en la inteligencia que de no hacerlo así 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
á todas las Autoridades* tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
referido individuo* y una vez conseguida, lo remitan con la» 
precauciones necesarias á este Juzgado y á mi disposición, 
según he acordado en diligencia de esta fecha.

A bordo, Garra ca 3 de Marzo de 1903.=Juan G. de Rueda. 
Por mandato de S. S.» yo el Secretario, certifico, Antonio 
Barbar. 1224—M

CORUÑA

D. José Saavedra Brage, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 21.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que por la falta 
de cambio de residencia, sin la competente autorización, se le 
instruye al sargento José Silva Regó.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sar-

f ento José Silva Regó, natural de Gaudel, provincia de Lugo, 
uzgado de primera instancia de ídem, cuyas señas persona

les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, na
riz rqgular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno, producción buena, soltero, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de 
Galicia, 25.° de Caballería, al objeto de prestar declaración 
en el expediente que se sigue por las razones antedichas, y 
que al no comparecer en el tiempo marcado será declarado 
rebelde, ó se presente en caso contrario á las Autoridades del 
punto en donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sargento, y en caso de ser habido lo 
presenten en este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 7 de Marzo de 1903.=E1 Juez ins
tructor, José Saavedra Brage. 1252—M

FERROL
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 

de Marina, y Juez de causas de la Comandancia de Marina 
del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Jo sé María Rebón López, natural de Mugardcs, provin
cia de la Coruña, hijo de José María y de Manuela, para que 
en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta  de  Madr id , se presente en esta Co
mandancia con el fin de ingresar en el servicio de la Armada 
por haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 16 de Enero último; advirtiéndole que de 
no verificarlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo.

Ferrol 6 de Marzo de 1903.=V.° B .°= Julián Quintana =  
Por su maniato, el Secretario, José Iglesia. 1225-M

GERONA
D. Esteban González Martínez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor déla  
causa seguida contra los paisanos Pedro y Esteban Cairal 
Riera por insulto á fuerza armaada.

En uso de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar^ por el presente adicto cito, llamo y emplazo 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación en Ga ceta  d e  Madrid , se presenten ante las Auto
ridades civiles ó militares los paisanos Pedro y Esteban Cai- 
rai Riera; bajo apercibimiento de que sí no comparecen en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
a que naya lugar.

A. su n t ,  en nombre de S.M . el Rey (Q. D. G.W exhorto v 
i-0**8, ü® Autoridades, tanto civiles como milita- 

Vp .? indicia!, para que practiquen activas diliiran- 
los referidos procesados Pedro y Esteban Oai- 

*n tc?s®.de Mr habidos los detengan en calidad de 
r  lo tengo acordado en diligencia de veste oía.
Gerona 25 de Febrero de 1903.=Esteban González.

1226—M
MADRID

D. Manuel García Amalto, Capitán. Juez inRtm.to. i .  i 
zona de reclutamiento de Madrid, núm. 51

Usando de las facultades que me concede, el Códice de 
Justiciajmihtar, por el presente edicto cito, Hamo y emplazo

á Timoteo Lucio Ferreruelo y Fernández» procedente de pre
sidio'» n a tu ra l de Madrid» provincia de ídem, hijo de Santia
go y de Gregorio, del reemplazo de 1892» cuyas señas son: 
edad treinta y nn años» pelo castaño» cejas al pelo* ojos par
dos* narl* regular, barba poca, su, estatura un metro 600 mi- 

■ límeteos, señas particulares ninguna, para que en el término 
de quince días se presente en este Jugado de instrucción, 
sito en, el cuartel de San Francisco» oficinas de la zona nú
mero 51 coa objeto de notificarle un acuerdo del Excelentísi
mo Sr» Capitán general do esta región, y de no verificarlo se 
la seguirá ti  perjuicio que haya lig a r; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este «lia.

Madrid é de Mano de 1903.=El Jues instructor, Manuel 
. G* Amallo* 1211—M

D. Rikméu de Altero J Páramo» primer Teniente del regi
miento lif i i t i ir ia  de Asturias, núm. 31» y Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero del soldado que 
fue del quinao bit alió# Cea adores expedicionario á Filipinas 
Teteeforo Lamas Incógnito me hallo instruyendo.

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo al referido 
soldado ó á sus padres é parientes m is próximos» para que en 
el preciso término de treinta días» contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á declarar en este Juzgado» 
sito en el cuartel de Runa Cristina» si se hallasen en esta 
Corte, ó manifiesten su paradero por medio de la Autoridad 
oorrespondiente» easo de residir en oteo punto.

Dado en Madrid á 8 de Marzo do 1903.=£1 primer Tenien
te» Jues instructor, Ramón de Al faro. 1230—M

MELILLA .
D. Caato'Moreno Camacho, Comandante -del primer bata

llón del regimiento Infantería de Mejilla* núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente judicial instruido contra el soldado del 
mismo Cuerpo Antonio Alvarez López por su falta de incor
poración á banderas*

Por la presente requisitoria» y usando de la jurisdicción 
quem e conceda el Código de Justicia militar, llamo» cito y 
emplazo á dicho soldado Antonio Alvarez López, natural de 
Antequera (Málaga), hijo de Miguel y de Dolores, de veinti
dós años de edad» soltero, de oficio del campo, estatura un 
metro 575 milímetros, siendo desconocidas las señas persona
les, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en 
el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Melilla, nú
mero 1, en esta plaza, y á mi disposición» para responder á la 
responsabilidad contraída por su falta de incorporación á ban
deras; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía j udicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca el referido desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de; preso, con las seguridades 
convenientes, á éóta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para^que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Málaga.

Dada en Melilla á 2 de Marzo de 1903.=Casto Moreno.
1210— M

SAN SEBASTIAN
D. José Valdivia Sisay, Capitán Ayudante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el cabo Fermín Noer
be Gabilondo por la falta grave de primera deserción.

Habiendo faltado á concentración el cabo Fermín Noerbe 
Gabilondo, hijo de Eusebio y de Teresa, natural y vecino de 
Vergara (Guipúzcoa), de veinticinco años de edad, de oficio 
dependiente, de estado soltero, de un metro 730 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
sin señas particulares, perteneciente al reemplazo de 1896:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la .presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo a dicho cabo Fermín Noerbe Gabilondo, á fin de que 
en el termino de treinta días, contados desde la fecha de su 
publicación en la G a ceta  de Madrid, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San 
Tolmo de esta ciudad, con el fin deque sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar caso de no verificarlo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, á fin que practiquen 
activas diligencias en busca del referido cabo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
conveaientes, á San Sebastián, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.
. . .  ?  * fin. la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insertóse en la G a ce ta  d e  Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Quipútcoa.

Dada en San Sebastián á 21 de Febrero de Í903.=B1 Capi
tán, Juez instructor, José Valdivia.=El sargento Secretario, 
Federico López. 1251—M

SANTIA.GO

. £• íHii ar*° Martínez Cuenca, Capitán del regimiento In
fantería de Gompostela, num. 91, reserva, y Juez instructor 
r l í í í f W  lacoado contra el soldado del reemplaza de 
1893 Pedro Martínez Cebeiro por haber cambiado de residen
cia sin autorización. "««BU
. i 0!  «1 Presente cito, llamo y emplazo al expresado solda
do Pedro Martínez Oebeiro, vecino del logar de Vedra, parro
quia de Yilanova, Ayuntamiento de Vedra, Juzgado deprí
mete instancia de Santiago, provincia de Coruña, pura que 
dentro del termino de treinta días, si residiese en la Penín
sula, y  de sesenta fuera de ella, á contar desde la publica- 
cion de este edicto en la G a ce ta  d e  Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, se presente á las Autoridades más próximas 
del punto .donde se encuentre con el fin de que lleguen á co
nocimiento de este Juzgado noticias ciertas dé su actual na- 
radero. r
, Por lo tanto, exhorto y requiero á todag las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey

■®*)> J *t® mí parte le suplico, que por cuantos medios 
e?ten á su alcance procedan á la busca del mencionado indi
viduo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos datos ha
yan adquirido sobre su paradero.

Dado *n Santiago á 4 de Marzo de 1903,=H i! ario Mar- 
lnez* 1232—M

, TARIFA

D. Francisco Atienza Serrano, segundo Teniente d© In 
fantería con destino en el batallón Cazadores de Ssgorbe, 
número 12, y Juez instructor del expediente que en averi
guación del paradero y su documentación se sigue al solda
do regresado de Cuba Manuel López Pinto.

Por la presente requisitoria cito y empiezo ai expresado 
individuo, que el día 22 de Septiembre de 1898 desembarcó 
en el puerto de Santander de á borda del vapor N uestra Seño
ra de la Salud, fijando su residencia en Lucena (Córdoba), y 
destinado á este batallón, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz
gado, sito en el Castillo de los Guzmsn*s (Tar i fa) ,  c*so de 
hallarse en esta plaza, y de lo contrario se presente á la A u
toridad donde resida y ésta lo manifieste á este Juzgado de 
instrucción, !  fin de enterarle de un asunto de su particular 
interés.

A su vez, y en nombre de B. M. el Riy (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la, policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo notifiquen á este Júzgalo, coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Y para que teñera la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Tarifa á 28 de Febrero de 1903.=Fr&ncisco 
Atienza. 1231—M

VALENCIA

D. Joaquín Quiroga y Soler, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, y Juez instructor de la causa incoada con motivo de 
las sustracciones verificadas en una boya, propiedad de la 
Junta de Obras de este puerto, que arrojó la mar á la playa en 
la noche del 13 al 14 de Noviembre del año último .

Hago saber que en dicha procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo ó individuos que cometieran 
dichas sustracciones, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la preeent© requisitoria, por la que 
cito, llamo y empiezo al referido individuo ó individuos, á  
fin de que en el término de un mes se presente ó presenten en 
estei Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todes clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo ó indivi
duos expresados procedan á su detención y los pongan á mi 
disposición.

Valencia 28 de Febrero de 1903.=Joaquín Q aircga.=Por 
mandato del Sr. Ju6z, Ricardo Ruiz Aznsr. 1216—M

b D. Valero Campos Fernández, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Gu&dalajára, núm. 20, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado en situación de reser» 
va activa, por su falta de incorporación, Esteban Alonso Be* 
renguer.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Esteban 
Alonso Bereuguer, hijo de Vicente y María, de oficio jorna
lero, de veintiséis años de sdad, de estado soltero y cuyas se
ñas personales son: estatura un metro 560 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para qu8 dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publiqqe esta 
requisitoria, comparezca en esté Juzgado, sito en Valencia 
(cuartel de San Juan de la Ribera), regimiento Infántería de 
Guadalajara, núm. 20, á responder de los cargos que le re 
editan en el citado expeliente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares dispongan la busca y captura del citado individuo, 
y caso de ser habido lo pongan! mi disposición en Valencia, 
regimiento Infantería de Guadalsjar», núm. 20, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

b Dada en Valencia á 3 de Marzo ds 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Valero Campos. 1257—M

D. Germán Gómez Záragosa, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm . 51, Juez instructor del 
expediento instruido contra el soldado del mismo Salvador 
Ferrando Catalá por la falta grave de primara deserción 
simple.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Salvador Ferrando Catalá, hijo de José y de Mariana»

; natural de Alcoy^provincia de Alicante, de veintitrés años 
i de edad, de oficio jornalero, cuy»s señas personales se igno- 
f ran, para que dentro del plazo ¿e treinta días, contados des- 
i de el dia que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial 

de la provincia de Alicante y G a ceta  d e  M a d r i d , comparezca 
en este regimiento para responder á los cargos que le resul
tan  en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captara del referido indivi- 
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Valencia á 4 da Marzo de 1903;=Gsrmán Gómez.
1258—M

VALLADOLID

. D* Alfredo González- Larrea, primen Teniente del reg i
miento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del expresado regimiento para 
la formación del expedienté seguido al soldado del ¿mismo 
Eduardo Peña Formáriz por la falta grave de primera deser
ción.

! Por la presente requisitoria llamo, crto y emplazo á Eduar
do Peña Formárrz, hijo de Francisco y Petronila, natural de 
Juzbado, parroquia de San Migue), Ayuntamiento de Juzba
do, Concejo de ídem, provincia de Salamanca, avecindado en 
Juzbado, Juzgado de primera instancia de Ledesma, provin
cia AeSalamanpa, distrito m ilitar de Castilla la Vi*ja, nació» 
en 13 de Octubre de 1878* de oficio jornalero, edad cuando 
empezó á servir diez y ocho años, cuatro meses y veinticua
tro días1 su estado soltero, su estatura un metro 560 milíme
tros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente espa
ciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, para,que en 
el preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la GaceYa d e  M a d r id ,  compares-,

®1 cuartel de San Benito, que ocupa esta regimiento, á  
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten

tínez.
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en el expediente que por orden del Sr. Coronel del mismo re
gimiento S8 le sigue por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimienlo de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Eduardo Peña Formáriz, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al ya citado cuartel de San Benito y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 5 de Marzo de 1903.=Alfredo Gon
zález. J—1217

VIGO

D. Manuel B srn&l Espinar, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núin. 93, y Jaez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sanmartín Magariños; hijo de Andrés y de Josefa, natural de 
San Jorge de Vea, de veinticinco años de edad, soldado del 
reemplazo de 1897 por el cupo del Ayuntamiento de Estrada, 
en la provincia de Pontevedra* para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la citada provincia y G a c e 
ta . d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel déla Cárcel de esta ciudad, para responder 
á lo® cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Exemo. Sr._ Comandante general y en Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado 
al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (P. L., núm. 216); bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 3 de Marzo de 1903.=Manuel Bernal Es
pinar. 1236—M

D. Carlos Rábido y García, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez permanente da la Capitanía general de Galicia.

Por el presente cito y emplazo al testigo Francisco Pasa- 
laiga Torres, soldado que fué del batallón expedicionario á 
Filipinas, núm.JLl, hijo de José y de Carmen, natural de Bar
celona, parroquia de la Catedral y Juzgado de primera ins
tancia del Hospital, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique este edicto, comparezca á 
declarar en este Juzgado, calle del Príncipe, 59, segundo, ó 
se presente á la Autoridad militar ó civil del punto de su re
sidencia, con encargo de que lo comuniquen á esta Juzgado 
de instrucción, con lo cual contribuirán á favorecer la admi
nistración de justicia; debiendo, los que tengan conocimiento 
de este aviso, hacerlo llegar á su noticia.

Dado en Vigo á 4 de Marzo dé 1903. =E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Carlos Rubido. 1237—M

ZARAGOZA

D. Juan Cremades Suñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor nombrado 
del expediente que se instruye contra el recluta Francisco 
Gurría Sarto por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gurría Sarto, hijo de Francisco y de Nicolasa, natural 
de Castejón de Valdejara, provincia de Zaragoza, de treinta y 
dos años de edad, soltero, cuyas señas personales y particula
res son desconocidas, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
ó manifieste su residencia actual, para responder á los car
gos que se le hacen en el expresado expediente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, practiquen cuantas gestiones 
sean conducentes para venir en conocimiento del paradero 
de dicho individuo y manifiesten su residencia; en la inteli
gencia de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Z*rago«a á 1.9 de Marzo de 1903.=Juan Crema- 
des Sunol. 1218—M

Juzgados de primera Instamela.
ANDÚJAR

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que al final se dirán, para que en el término de diez 
días, contados desde la  inserción del presente en 2a G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración en el sumario que instruyo sobré hurto de caba
llerías á José Hurtado Chacón, vecino de Escañuela; aperci
bidos qué de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Andújar á 6 de Marzo de 1903.=Enriqué Caste
llano. =Por su mandado, Lorenzo López.

Individuos que se citan.

Un gitano, de apodo Huevoduro, que se cree se llama Pe
dro Fernández, natural de Jaén, y del que no constan sus se
ñas, el cual, en la última quincena de Julio del jasado año 
de 1902, medió en el cambio que Benito Sánchez Linares, ve
cino de Mancha Real, hizo de un caballo á un mulo de unos 
quincalleros desconocidos.

Wn quincallero, cuyo nombre se ignora, que parece es el 
que era dueño del mulo antes referido, alto, bien parecido, 
con bigote, de unos cuarenta años, con una gorra de pana y 
calzando alpargatas. J—1428

ANTEQÜERá.

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad. .

^En virtud del presente se cita á las personas que puedan 
dar razón del paradero de una muía castaña encendida, de 
siete años, alzada más de la marca, sin hierro, y tiene a’go 
pelado el pescuezo junto á las carrilleras y orejas, que le fué 
jrpháda la soche del L °  ai 2 del actual al vecino de ésta en el

cortijo Montañés, Antonio Sánchez Espinosa, con el fin de 
que dentro del término de ocho días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía que practiquen diligencias para la ocu
pación de dicha caballería y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima adqui
sición, remitiéndolos á disposición de este Juzgado, por te
nerlo así dispuesto en el sumario que instruyo por tal mo
tivo.

Dado en Antequera á 5 de Marzo de 1903 =Federico Gran
de.=E1 Escribano, Ventura Rodríguez. J—1429

ARÉVALO

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto hago saber que D. Florentino Gar
cía Sisí, natural que era de esta ciudad, falleció en la de Va
lladolid con fecha 9 de Febrero de 1899 sin otorgar disposi
ción alguna testamentaría, ni dejar descendientes ni ascen
dientes legítimos, por lo que se cita y llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á la herencia del mismo, para que 
comparezcan á deducirlo en forma dentro del término da 
treinta días; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Dado en Arévalo á 4 de Marzo de 1903.=Antonio de Lara 
Derqui.=E1 Escribano, Juan F. Aguirre. 85—-P

ATECA

En virtud de providencia del día de la fecha, dictada por 
el Sr. Juez de este partido en la causa formada contra Pedro 
Jiménez Urbina y otro sobre hurto de unas carteras á unos 
viajeros yendo en el tren, se cita al nombrado procesado Pedro 
Jiménez Urbina, para que dentro del término de diez días, 
contados desda la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ̂comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Ateca 5 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Juan Manuel 
Gil. j —1430

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Vidal 
y N. se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIÍ (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1903.=Enrique Zaldí- 
var.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—1431

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este distrito 
en providencias de 31 de Diciembre del año último y 4 de 
Marzo corriente, y en méritos de la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía presentado por D. Alfredo Isaura y 
Andreu contra la Sociedad Española de Molinería y Panifica
ción y otros, se emplaza á D. Lorenzo de Morellant y Mitja- 
nes, D. Rafael Angulo y Heredia y á D. Raimundo Isaura y 
Andreu ó sus causa habientes, para que dentro del improrro
gable término de nueve días comparezcan en autos, perso
nándose en forma, cuyo término empezará á contarse desde 
el siguiente día hábil al de la publicación de esta cédula de 
emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial y 
Diario de Avisos de esta ciudad; bajo apercibimiento, caso de 
no comparecer, de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 7 de Marzo de 1903.=Eduardo Pérez Cabrero.
X—555

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción dél 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Faura Vives, natural y vecino de Barcelona, de vein
tidós años, soltero, carbonero, y á Antonio Farré Cortés, na
tural de Alcoy (Alicante), vecino de esta capital, de veinti
ocho años soltero, yesero, cuyos actuales domicilios se igno
ran, á fin de que dentro de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presenten 
ante este Juzgado para notificarles una providencia dictada 
por el Tribunal Superior en la causa que contra los mismos 
se instruye sobre robo; apercibidos de lo que hubiere lugar si 
no comparecieran.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca, captura y conducción á las cár
celes de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1903.=Segundo 
Fernández Argüelles.=Por mandado de S. S., José María 
Florenza, Escribano. J—1432

CARBALLINO

D. Secundino Rodríguez Sieiro, Juez accidental de ins
trucción fie Ca.rb*llipo.

Llama y emplaza á Adolfo Gabanclas Vázquez, natural y 
vecino de Pungín, y en la actualidad en ignorado paradero, 
para que dentro del término fia fiiez días, contados desde la 
última inserción en el Boletín oficial de Ja provincia y Gace
t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado á ser emplazado 
para ante la Audiencia provincial del auto declarando ter
minado el sumario qué $e le formó por lesiones; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que búbwe lugar en derecho.

Carballino 6 de Febrero de 1903. =S6Cundino R. Sieiro.= 
De orden de S. S., Isaac Reinosa. J—1433

QAJ3TUERA

D. Félix Arranz y Mansilla, Juez ¿e instrucción de esta 
villa y su partido. 1

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Na
varro Pérez, vecino de Madrid, el cual estuvo en la última fe
ria que se celebró en Cabeza de Buey, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre - 
sente edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Córdoba, comparezca en este Juzgado con 
objeto de que preste declai ación en el sumario que se instru
ye por jugar á los prohibidos; apercibido de que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 5 de Marzo de 1903.¡=F¿lix Arranz. =  
Por su mandado, Licenciado Francisco López de Lara.

J—1434
COLMENAR

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa.

Doy fe que en el mismo y por ante mí se sigue expedien
te, á solicitud de Isabel Vallejo Luque, para que se declare' 
la ausencia de su esposo Sebastián Ribera Fernández y se la 
nombre administradora de los bienes del mismo, en cuyo ex
pediente, con fecha 28 de Diciembre de 1900, se dictó auto 
cuya parte dispositiva dice así:

<Se declara la ausencia de Sebastián Ribera Fernández, 
vecino que fué de Casabermeja, y se confiere la representa
ción de éste y la administración de los bienes del mismo á 
su cónyuge Isabel Vallejo Luque, con las facultades y lim i
taciones que establece el art. 188 del Código civil; publíquese 
esta declaración en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , para que en tiempo oportuno surta sus lega
les efectos, y expídanse los testimonios que de ella reclame á 
este fin la interesada.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta villa, de que doy fe. =  Francisco 
Diaz.=Ante mí, Andarías y Molina.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito. ^

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente, que visa y sella el Sr. Juez en Colmenar á 28 de Fe
brero de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Fran
cisco Diaz.=El actuario, Antonio Andarías y Molina.

86—P

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Au
toridades civiles, militares y administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de una maleta, qus con
tenía vanas ropas y efectos y una caja botiquín, que fueron 
sustraídas de un vagón del tren de trabajos M., perteneciente 
o i ;?®mPaBÍa d® los ferrocarriles Andaluces, en la noche del 
8 al 9 de Enero último, hallándose depositado en la estación 
de Cerceailla; la maleta, ropas y efectos de la propiedad de 
Marcos Cantarero, y la caja, de dicha Compañí»; y al autor 
ó autores de dicha sustracción, procediendo á la detención de 
estos y poniendo unos y otros, c&so de ser habidos, á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 1903.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.=E1 actuario, Teodemiro Fernández. J—1435

GRANADA—SALVADOR

D. José María Rodríguez Contreras, Jusz municipal é in
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á Do
lores Sánchez Luque, vecina de esta ciudad, y habitante que 
faeen la calle de Bocanegra, núm. 5, de veinticinco años de 
edad, de estado viuda, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le instruye por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de indicada indivi
dua, poniéndola, caso de ser habida, en las cárceles de esta 
ciudad ó partido, á mi disposición.

Dada en Granada á 4 de M am  de 1903.=José Rodríguez 
Contreras.—Por mandado de S. S., el Escribano, Licenciado 
Joaquín Escobar. J—1436

D. José María Rodríguez Contreras, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Sánchez Luque, vecina de esta ciudad y habitante que 
fué en la calle de Bocanegra, núm. 5, de veinticinco años de 
edad, de estado viuda, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se la instruye por hurto; apercibida que de no 
verificarlo seiá declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de indicada indivi
dua, poniéndola, caso de ser habida, en las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dada en Granada á 4 de Marzo de 1903 =  José Rodríguez 
Contreras.ssPor mandado de S. S., Licenciado Joaquín Es
cobar. J—1437

HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en e$te Juzgado se sigue por distrac
ción de depósito, se cita, llamAy emplaza á D. Carlos Spinola 
Suvka, vecino de Madrid, para que en el término de diez días, 
á contar desde que aparezca inserí* este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 3 de Marzo de 1903.=Francisco Guerre- 
ro,spEl actuario, Honorio Fernández. J—1438

INFIESTO

* P 'J toM ho  Arias de Velasco y Lugigo, Juez de instrucción 
de Infiesto y su partido.

Por la presente se cita en legal forma de comparecencia, 
ante la Audiencia provincial de Oviedo, para el día 7 de Abril 
próximo, y hora de las diez en punto, á los testigos Javier é 
Isidro Escandón, con el fin de que asistan á la vísta ante el
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Tribunal de jurados de la causa reguida contra Manuel Ro
dríguez Roza y Severo González Noriega por sedición, igno
rándose el paradero de ellos.

Y para que sirva de citación en forma á los indicados Ja
vier é Isidro Eseandón y comparezcan ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia provincial de Oviedo en el día y hora 
señalados, con el fin indicado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar, se expi
de la p resen te  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Infiesto á 4 de Marzo de 1903.=Sancho Arias de 
Velasco.=Por mandado de S. S , José Antonio Muñoz.

J—14S9

JEREZ DS LA FRONTERA— SANTIAGO

.D . Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Diego García Rodríguez, de cincuenta años 
de edad, hijo de Manuel y da Candelaria, natural de Jerez, 
vecino de ídem, de estado casado, de profesión carpintero, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado per el delito de hurto, para que en el 
expresado término se presente en el mismo, á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido da que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
procesado Diego García Rodríguez, cuya prisión está decre
tada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cár
cel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Marzo de 1903 = S e-  
gundo Achútegui. =  Antonio Gamacho. J—1440

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
lamo y emplazo á Abraham Israel, conocido por Salomón 

ISelfatín Bsnjamín, de sesenta y cuatro años de edad, hijo de 
Samuel y de Ister, natural de Tetuán, vecino de Jerez, de es 
tado soltero, de profesión vendedor, y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentfs procedan á la busca y captura del procesa
do Abraham Israel, conocido por Salomón Selfatín Benjamín, 
cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por trán
sitos da justicia á la cárcel de esta población y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Marzo de 1903.=Se- 
gundo Achútegm .=M ígael Baro. J—1441

LA CAÑIZA

Cumpliendo lo acordado por elSr.D . Alejandro Nicolás da 
Aguirre y del Río, Juez deqprimera instancia de esta villa, en 
providencias de 15 de Enero último y 5 del actual, dictadas 
ante mí á virtud de demanda interpuesta por el Procurador 
D. Camilo F&corro González en nombre de D. Antonio Freija- 
nes Fernández, vecino de Santa Marina de Sela, promoviendo 
juicio declarativo de mayor cuantía contra su hermano Seve
ro Fréijanes Fernández y la esposa de éste Rosalía Gil Freija- 
nes, de la misma vecindad, si bien el Ssvero ausente del país 
en ignorado paradero, sobre reclamación de seiscientos cua
renta y seis mil reís, moneda portuguesa, ó su equivalente en 
la española, procedentes de préstamo, por ¡a presente cédula 
se emplaza al repetido Severo Freí janes Fernández, para que 
dentro del término do nueve días, contados desde la última 
inserción de la referida cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los autos per
sonándose en forma; prevenido de que si no compareciere le 
paraTá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

La Cañiza 7 de Marzo de 1903.=V.° B.°=Alejandro N. de 
A guirre.=E l Escribano, Antonio Facorro. X—559

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes y faerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ildefonso Jurado y Linares se 
instruye sumario por delito de defraudación por alzamiento 
de bienes contra D. Juan Vico Marín, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por 3a qu*, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de d i
cho procesado D. Juan Vico Marín, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos melados» nariz 
larga y recta, boca regular, color bueno, enjuto de cara, usa 
bigote al pelo, viste decentemente y tiene de treinta y dos á 
treinta y tres años de edad» siendo soltero, el cual ha sido co • 
merciante en esta plaza, de la que se ausentó en el mes de 
Febrero del año último, encontrándose en ignorado paradero.

Dada en Linares á 5 de Marzo de 1903.=Carlosde Válcár- 
cel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.' J—1442

MADRID—HOSPITAL

En virtud do providencia» del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas en 12 de 
Mayo de 1902 y 7 del actual en los autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra D. Manuel Moreno Soldán, so
bre rescisión de préstamo y venta de fincas, se anuncía la 
venta en pública subasta de las siguientes:

Primera. Una hacienda en el término de Eseacena del 
Campo, y sitio denominado Pozo Blanco, que contiene dos 
m il quinientos ochenta y nueve pies de olivos, casa y pozo, 
que ocupa una superficie aproximada de sesenta y ocho fane

gas del marco provincial, y linda por el Norte con el camino 
de Carrióir, por Sur con olivos do D. Teodomiro Valderas, por 
Levante ron tierras de la Dehesa, y por Poniente con el ce r
cado de Chifle, que para el caso de subasta fue tasada @n
trein ta mil pesetas; y ... ,

Segunda. Un molino aceitero, sito en la villa de Escacena 
del Canope y su calle de Cantarranas, sin numero; ocupa 
una superficie de cuatro mil v*ras cuadradas, y. linda por la 
derecha de su entrada con corral d? D; / ^ e  T o s c a ro rre a *  
izquierda con cercado de D. Teodomiro Vslderas,, y p 
palda con corral ó cortinal d tl mismo Sr. Toscano, que fue 
tasada por las partes, para el efecto de esta subasta, en siete

milBl6remate se celebrará doble y sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el de La Palm a, provincia de Huelva, el día 10 
de Abril prdximo, y hora de la una de la tarde, sirviendo de 
tipo, como se ha dicho, trein ta mil pesetas por la finca pr-ma- 
ra, y siete mil por la segunda; previniéndose ° s® 
tirán  posturas que no cubran las dos terceras P” *®® d ,, 
tipos; que para tom ar paite en la subasta deberán , “ el* ‘ 
dores consignar previamente en la mesa^del Juzgado una 
igual por lo menos al diez por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que si se hiciesen posturas 
iguales re sbrirá  nueva licitación entre los dos rem atantes y 
ante este Juzgado, adjudicándose el remate al mejor postor; 
que la consignación del precio se verificara a 3os ocho días 
siguientes al de la aprobación del rem ate; y que los títu los 
de propiedad de las fincas de cuya subasta se tra ta , se han 
suplido por certificación del Registro de la propieaad, con la 
que deberán conformarse los licitadores, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros, pudiendo los que Jo deseen 
exam inar los autos en la Escribanía del infrascrito, donde 
estarán de manifiesto. ™ ¿

Madrid 9 de Marzo de 1903.=V.° B .°= M olm a.= E l a c tu a 
rio, Pedro Martínez Grande. X —ddo

MADRID—UNIVERSIDAD j
D, José Sebastián Méndez y Martín, Juez d8 prim era ins

tancia é instrucción del distrito do la Universidad de esta
Corte. ■ ■

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nemesio Pizarro ; 
Msnjón,-de veintiocho años, soltero, cerrajero, hijo de Fr&n- 5 
cisco y de Carmen, natu ra l de Gijón, y que vivió en la  calle 
de Monteleón, núm . 40, para que en el térm ino de cinco días, ¡ 
contados desda el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte ©n la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca cü mi sala au - > 
diencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General j 
Castaños, con el objeto de prestar declaración indagato ria 'en  j 
causa que se le instruya por coacción; percibido que de no 1 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á ¿ 
que hubiere lugar. 1

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida- j 
des, y ordeno á los agsntes da la  policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ; 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi* j 
ción á los efectos expresados. i

Madrid 28 de Febrero de 1903.= José SebastianMéndez, =  
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1411

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Yáñez Binde, 
natu ra l dé Germar, partido de L&demonte, provincia de Lugo, 
hijo de José y de Rosa, vecino d@ Madrid, de trein ta años, so l
tero, jornalero, que dijo vivir en la calle de la Palma, núm e
ro 70, piso tercero, para que en el térm ino de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la  Ga c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla la conden* que le ha sido impuesta- 
en causa que se le siguió por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, palo negro, o \ o b  pardos, nariz regular* 
color del rostro moreno, y viste pantalón de pana y americana 
y chaleco á rayas negras, y en el caso de ser habido lo pon
gan á m i disposición á los efectos expresados.

Madrid 4 de Marzo de 1903.= José Sebastián Méndez.=El 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1413

MÉRIDA

D. Matías Molina Ramón, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Au
toridades civiles, militares y agentes de ia policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción, en su caso* á la 
cárcel de este partido de un sujeto como de treinta años, es
tatura baja, color moreno, bigote pequeño, castaño, y viste 
traje negro y botas coloradas, y que al ser conducido la n o
che última á disposición de este Juzgado por una pareja de 
la Guarcia civil se dió á la fuga, rompiendo las ligaduras que 
llevaba puestas, y cuyo sujeto se considera autor del robo de 
varios efectos verificado en un fargón de la estación del fe 
rrocarril de esta ciudad la noche del I al 2 del actual.

Dado en Mérida á 4 de Marzo de 1903.=Matíás Molina. =  
El Escribano, Isidoro Viñeta. J— 1413

OLVERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, y á virtudde lo acordado en este día en 
la causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda por muerte de D. Rafael Gavilán Villalobos, se 
cita á Antonio Moreno Pina, conocido también por Eleuterío 
Jiménez, que se dice ser vecino de La Línea de la Concepción, 
y es de unos cincuenta años de edad, delgado, se dedica al 
contrabando y tiene una hermana llamada Juana que se 
ocupa en vender verduras en la explanada de dicho pueblo, 
para que en el término de diez días, siguientes al en que apa
rezca ©1 presente inserto en la G a c e t a  d $  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con objeto de oírle; bajo -apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dada en Olvera á 3 de Marzo de 1903.=Rafael Luque Ay- 
llón.;=El Escribano, Pablo Serratosa. J-^-1415

ORGAZ
Por la presente, que se expide á virtud de lo ordenado 

por el Sr. Juez de instrucción da esta partido en providencia 
dictada én el día de ayer, en causa seguida en este Juzgado

por sustracción de monedas y un  acta de la fábrica de luz 
eléctrica de U  villa de Sonsaca, se cita á D. M ariano Mingofc 
y Shelly, cayo domicilio y actual residencia se ignoran, para  
que en el térm ino ds diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación de la presente en*el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 3a presencia ju 
dicial al.objeto de hacerle un requerim iento ordenado en ex
presada causa; bajo apercibim iento de que si no comparece 
le para rá  al perjuicio á qu8 haya lu g a r.

Dada en Org&z á 5 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Eloy 
G. Pintado. J —1416

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llam a y emplaza, p ara  
que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los 
desconocidos que el día 1.° de Diciembre anterior sustra jeron  
el semoviente y efectos que al final se reseñarán, al s«r deja
dos por el vecino de Almedinilía de Priego, Pablo Malagón R a 
mírez, en la puerta de la A dm inistración de Loterías de esta 
villa, donde entró á com prar un  décimo, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que Ies resu ltan  m  sum a
rio que instruyo por expresado hecho; apercibidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de est$ Juzgado, jun tam ente con 
el semoviente y efectos, si se les ocupare.

Dada en Pozoblanco á 28 ds Febraro ' do fl903*=Fabián 
R uiz<=Por su mandado, por mi compañero, Julio  Pelleter.

Señas del semoviente.
Un burro negro, cerrado, de m ediana alzada, con ro d ille 

ras, herrado da los cuatro extremos, con una hetera en el la 
bio ribero y una postema como una nuez entre las patas.

Efectos sustraídos.
U nalbardón .
pos ropones.
Úna enjalm a con su ataharre.
Una cincha.
Un m andil.
Una sobreenjalma.de esparto.
Un serón de ídem.
Un hacha con dos filos*
Un bozalde los llamados de Burgos.
Nueve panes de dos libras cada uno.
Otro ídem de una.
Un celemín de garbanzos.
Una soga de cáñamo.
Dos espuertas dé esparto.
Una m anta de lana negrá de cujón; y *
Un capote de jerga parda con lis ta  azul* J —1417

RAMALES

D. José Ternes Nieto, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

¡ Por el presente se cita, llam a y emplaza por segunda vez 
Moisés Cornejo, ausente en la República mejicana, ignorán
dose su domicilio, @n representación de su difunto padre p o n  
Francisco Cornejo Pesadilla, para que en el térm ino de cinco 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca y 
conteste á la demanda promovida por Doña Rosa Carranza, 
sobre que se la declare pebre para litig a r en el juicio de tes
tam en taría  que in ten ta promover á bienes de D. Cayetano 
Cornejo Pesadilla, en el que aquél es interesado, y por tan to  
uno de Jos demandados en el incidente de pobreza aludido; 
bajo apercibimiento de que da üo comparecer, le parará  el 
perjuicio á que haya lugár¿

Dado ón en Ramales á 4 de Marzo de 1903.=José Ternes 
N ieto.=D e orden de S. S., an te mí, Sergio Coca.: P—83

SANLÚCAR DE BARSAMEDA

En v irtud  de providencia d ictada portel Sr* Juez de in s
trucción de este partido en el sum ario que se instruye por 
falsedad en el alistam iento del reemplazó0 correspondiente á  
esta ciudad en el año 1899, se cita á los mozos pertenecientes 
a l mismo Juan  Portillo Valladares, Antonio Navarro, A nto
nio Duque; Fernández, Cayetano Jim énez, F rancisca  Rodrí
guez Expósito, José M aría García Vera, José García Terán, 
Manuel Rodríguez, Rafael Q uintana, Rafael Mal ave Ju rado , 
Sebastián Albá M artím z y Teodoro Conde González, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante d itho  Juzgado, calle 
González H ontods, núnu 6, á fia de prestar declaración en  
dicho sumario; apercibido que de nó verificarlo les parará  el 
perjuicio que héya lugar.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas* expido 
el presente en Sanlúcar de Barram eda á 2 de Marzo de 1903.= 
Rafael Gasanova. J —1418

t : SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bérmúdez, Juez de instrucción  de  ̂
la  ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requiáítóriá c itó ,: llamo y  étíiplázai} al príp- 
cesado Miguel MonteroBúagáf de dóca áñóS de Mari, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de Los Barrios, partido judi
cial de San Roque, prótiheía de> Cádiz, detestado soltero; de 
profesión jornalero, y vecino que fué de Los Barrios* y cuyo  
actual domicilio se igapM, para que en el término de dienf 
días, contados» desde $1 siguiente al en que aparezca Inserta  ̂
la presente en la G a c e t a  d »  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala' audiencia 4® este Juzgado^* 
con objeto de hacerle Cierta notifieación *¡n el sumario, que, 
bajo el núm- 297 del ago 1902, se. siguió contra el mismoipor 
delito de hurto;^sajo apercibimiento que de ño verificarlo será 
declarado'réúelde:y;..^p^iará eLperjaicio Áque-hubiere lugar*

Al propio tiempi) ruego y encargo á todas las A u to rid ad  
des, y ordeno á los agentes de' la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca, cap tu ra y conducción á la cárcel de este partido , y  
á m i disposición, del referido procesado.

S an  Roque 1.° de Marzo de l903 .=E ugenio  Carrera 
Por su m andado; Licenciado Enrique Ctuz. J —1419

• -    < •-' ^ %

D. Eugenio Garrota y Bermúdez; Juez de instrucción  de 
la Ciudad de San Roque y s u  partido*^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l pro*
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sado Juan Velases Beato, de treinta y ocho años de edad, hijo > 
de Bartolomé y de María, natural de Las Cabezas, provincia 
de Sevilla, de estado casado, de profesión jornalero, vecino 
que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la salâ  audiencia de este Juzgado con objeto d8 re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el nú
mero 216 del año 1902 se siguió contra el mismo por delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 da Marzo de 1903 =  Eugenio Carrera.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1420

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Luisa Vázquez Maclas, de veinticuatro años de 
edad, hija de José y de M*ríarnatural deJ3an Fernando, par
tido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltera, 
de profesión sus labores, sin instrucción y vecina que faé de 
La Línea, habitante en San Pedro Alcántara, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora,* para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirla declaración indagatoria en el su
mario que bajo elnúm. 45 del año actual se siguió contra la 
misma por delito de lesiones é insultos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 4 de Marzo de 1903.=Eagenio Carreraé==El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—1421

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Segovia y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que autoriza se siguen autos de juicio uni- 
Tersal sobre adjudicación de bienes de la capellanía colativa 
familiar fundada en Valdevaca, pueblo perteneciente á este 
partido judicial, habiendo eido promovidos por D. Tomás y 
Doña Catalina Otero de Antonio, Doña Claudia M&tamala 
Antonio, Dona Eufemia de Antonio Arribas, Doña Tomasa 
Domingo Soriano, D. Martín y D. Lucas de Antonio Domin
go, vecinos de Muñoveros, pueblo de esta provincia, todos los 
cuales solicitan la adjudicación de los bienes pertenecientes 
á la capellanía colativa de referencia, fundada en 24 de Fe
brero de 1716, en virtud del preferente derecho de que se creen 
asistidos por efecto de su parentesco con los mencionados 
fundadores.

Y.en providencia del día de la fecha, dictada en los aludi
dos autos, que en la actualidad son del conocimiento de §ste 
Juzgado, á cuyo favor se inhibió el de igual clase de Cuéílar, 
se ha mandado hacer por medio de los presentes edictos un 
segundo llamamiento á las personas que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la antedicha capellanía, los 
cuales radican en el pueblo de Aguilafuente, también corres
pondiente á esta provincia, para que comparezcan á deducir
lo en el término de treinta días, á contar desde la fecha do 
su publicación en la Gaceta  de Madrid ; advirtiéndose que 
deberán verificarlo en la forma que la ley previene.

Dado en Segovia á 5 de Marzo de 1903.=Pedro Diez Viüa- 
lobos.=Juan B. Copeiro del Villar. X—554

SEPÚLVEDA
D, Gregorio León y Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Hago saber que en las diligencias que de oficio se siguen 

para dar cumplimiento á lo acordado por la Superioridad en 
sentencia recaída en los autos de juicio, declarativo de menor 
cuantía promovidos en este Juzgado, previa declaración de 
pobreza, por D. Wenceslao Maldonado Merino, representado 
por el Procurador D. Jerónimo Mata Valdés, contra el Ayun
tamiento de Navalilla, de cuyo pueblo es aquél vecino, sobre 
reclamación de cantidad, con fecha 31 de Enero último se 
acordó dar vista de la diligencia de tasación de costas y pro
rrateo practicados en referidos autos con fecha del día ante
rior á los partícipes en aquéllas, en cuanto á las causadas á 
instancia del actor en el incidente de pobreza y en las dos 
instancias de dicho juicio, habiéndose concedido dicha vista
Í>or término de tres días; y con el fin de que esto pueda tener 
ugar en cuanto á D. Eduardo Bermejo, como Secretario que 

fue de Navalilla, y cuyo actueJ domicilio se ignora, se expide 
el presente para que sea inserto en la Gaceta  de Madrid y en 
«1 Boletín oficial de la provincia, y pueda dicho señor, dentro 
de los tres días siguientes á tes en que tengan lugar tales in
serciones, comparecer en este Juagado y Escribanía del que 
refrenda á examinar dicha tasación y prorrateo de la parte 
percibible de sus derechos, y exponer, con relación á refe
rida diligencia, lo que á su derecho convenga, á cuyo efecto 
estarán los autos de manifiesto durante exprexado período; 
previniéndose que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Sepúlveda á 3 de Marzo de 1903¿==Gregorio León. 
El Escribano, Licenciado Miguel Llompart. 84—P

TOLOSA
D Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. Domingo María Soranaín y üzcudún, natural y vecino 
que fué de Arte&su, habiendo reclamado la herencia 4el mis
mo sus hermanos Doña Josefa Gervasia, D. Gregorio José y 
D. Francisco María Soranaín y üzcudún; y se llama álos 
que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de treinta días á re
clamar dicha herencia, á contar el referido término dosdcvel 
siguiente al en que tenga lugar la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Ma 
drid ; pues así lo tengo acordado en providencia dictada con 
fecha de ayer en el expediente abintestato promovido por el 
Procurador D, -Martín Julián Ayestarán, á nombre deUxfre
cado D. Francisco María Soranaín. ^

Dado en Tolosa 610 de Marzo de 1903, s=Andrés Pérez Ni- 
sarre •=Por su mandado, Licencia do Eugenio Arizmendi.

X—558

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera instancia 

del partido de Villajoyosa.
Por el presente hago saber que con fecha 3 de los corrien

tes se manda emplazar por edictos en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia á los ausentes en ignorado 
paradero D. S&lvino ViñeB Martínez, D. Salvino y D. Pedro 
Martí Viñes, á fia de que compareciesen á contestar la de
manda de pobreza contra ellos y otros propuesta por el Pro
curador D. Francisco V. V* Miquel, en nombre de Doña Ma
riana Martí Viñes, consorte de D. Tomás Hout Llorca, de 
esta vecindad.

Y habiéndose observado que el término del emplazamien
to se fijó en seis días por; error puramente material, en pro
videncia de este día se na acordado se entienda por el plazo 
de nueve días, á cuyo efecto se libra este edicto para su pu
blicación en aquellos periódicos al efecto indicado, relativa
mente á los ausentes.

Dado en Villajoyosa á 6 de Marzo da 1903.=Banifaeio Al- 
varez.=Por su mandado, Miguel Vaello. 92—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Lambra, 

de unos veinte anos de edad, natural de La Puebla de Alfin- 
dén, alto, rubio, con poco pelo en la barba, mal trajeado, y á 
Joaquín Ruche, alias Morros de Anguila, bija rechoncho, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilos se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa núm, 62 de la calle ds la Democra
cia, con el fin de practicar varias diligencias acordadas en el 
sumario que me hallo instruyendo por robo de carneros á 
Mariano Blas y Gabriel Turrez; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta ciudad, de los mismos, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 29 de Febrero del903.=Gervasio Cru
ces y Gámiz.= Ante mí, Manuel Palomero. J—1358

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B a n c o  d e  E spaña 
en Valladolid.

Habiéndose extraviado los reguardos de depósito transmi
sibles números 8.960, de pesetas 12.500 en 4 por 100 interior, 
expedido por esta sucursal en 13 de Julio de 1901, y 7 598, de 
pesetas 7.500, de 5 por 100 amortizable, expedido por la misma 
en 28 de Julio de 1900 á favor de D. Teodoro López, se anun
cia al público por tercera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 1.° de Febrero del corriente año, en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente dé este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los prime
ros y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 12 de Marzo de 1903.=EL Secretario. Antonio 
G. Flores. X-337

Lá Sociedad anónima Sobre Monedero para circulación 
por correo de valores en metálico, convoca á sus accionistas, 
por medio del presente, á junta general ordinaria, que se ha 
de celebrar en el domicilio social, Goya, 15, el día 28 del ac
tual, á las fres de la tarde, con arregio al título III de sus esr 
fatutos. Los señores accionistas que desen concurrir, deposi
tarán sus acciones en la Caja de la Sociedad con cinco días 
de anticipación.

■i Madrid 10 de Marzo de 1903.=El Presidente del Consejo,
E. Montero. X—552

El LadriSlo-Piedra.
Sociedadanóniipa.

El Qonsejo de administración de esta Sociedad, cumplien
do lo dispuesto en el art. 29 de lo estatutos, ha acordado con

vocar á los señores accionistas para celebrar junta general 
ordinaria el día 30 del actual, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la Sociedad, sitas en la calle del Marqués de Cu
bas, núm. 10.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso 
atenerse á lo preceptuado en el art. 28 de los estatutos.

Conforme á lo prevenido en el art. 30 de los mismos, en 
los diez días que precedan á la junta general ordinaria esta
rán á disposición de los señores accionistas, que hayan pro
bado su derecho de asistencia, los libros y cuentas de la So
ciedad.

Madrid 12 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Enrique María Repullés y Vargas, X—553

C om p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a iv i le s  A n d a lu ces!.
El Consejo de administración de esta Compañía informa á 

los señores tenedores de obligaciones del ferrocarril de Cór
doba á Málaga y de Campillos á Granada, que el psgo del 
cupón núm. 65 quedará abierto desde el día 1.° de Abril 
próximo, fecha de su vencimiento, á razón de pesetas 7*125, 
con deducción de los impuestos, en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja Central de la Compañía.
Madrid 12 de Marzo de 1903.= El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gtrostiza. X—560

C om p a ñ ía  tle lo s  f e r r o c a r r i le s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y á  A lica n te .

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones del 5 por 100, serie A, 
primera hipoteca, de Valladolid á Ariza, que el cupón núme
ro 20, vencedero en 1.° de Abril próximo, de pesetas 12 50, se 
pagará desde dicho día á razón de pesetas 11 86, ó sea con 
deducción de pesetas 0 64 por los impuestos de utilidades y 
de timbre.

También se informa á los señores portadores de obligacio
nes del 4 y */a por 100, serie B, que el cupón núm. 8, vence
dero el 1.° de Abril próximo, es de pesetas 11*25, y se pagará 
desde dicho día á razón de pesetas 10‘66, ó sea con deducción 
de 0*59 por los impuestos de utilidades yde timbre.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Los de la serie A se pagarán también en Bilb&o por el 

Banco del Comercio.
Madrid 11 de Marzo de 1903.=E1 Secretario del Consejo* 

Manuel de Ojeda. X—557

S o c ie d a d  an ón im a  « T u b o s  fo r ja d o s »  
d e  B ilb a o .

Balance del 28 de Febrero de 1903.
ACTIVO

Acciones en cartera  ........     300.000
Depósitos necesarios. ........    90,000
Valores.  ...............................  79.653
Terrenos............................................    299.566*32
Instalaciones....................     1.098.551*06
Efectos de almacén...........................   75.734*96
Existencias de fabricación.............................  326.230*79
Idem de accesorios  ...............................  159.177*05
Depósito de primeras materias........................  60.221*38
Primeras materias.. „ . ; ..................   26*66
Caja y Bancos.................................................  61140*99
Compradores...................................................  140.300*31
Fabricación.....................................................  11.111*98

2.701.714*50 
PASIVO ~

Capital...............................................   1.500.000
Depositantes.................................................... 90.000
Fondo de reserva.............        120.000
Idem de previsión...........................................  72.000
Repartos ..................................   2,400
Amortización de fábrica.................     622.690*39
Cuentas corrientes........................................... 164.022*56
Fondo de ventas  ..........................  28.611*19
Accesorios........................................    172*20
Pérdidas y ganancias ............................ 101,818*16

2.701.714*50

El Contador, Eugenio Aulestiá. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.0==E1 Presidente, Luis de Landecho. X—561

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 19 de Marzo de 1003.

HORAS
ALTURA

. áeblmrómetro 
reducida á 0o 

y euiiuilíjnetroi’

TERMÓMETRO Tensión 
del n ..Humedad DIRECCIÓN I ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y Cl&se del viente. del cíele.

f Q da Ta noche 704*77 
; 704*47., 

705.06 
-704.68 
703.11 
703.02 
703.80

2.9  | 
.■ ^ 0 .4  I 

6.4  
12.1 
14.7 
11.4 

6 .0

1.2
1.0
4.4
7.4 
8 .3  
6.2 
3 .0

4 1
4 .0
5 B
5.4
5 .0
4.5
4 .2  <v

75 ; E * .*.......... Brisa ligera 
Brisa... . . .

Muy nuboso. 
Despejado. 
Idem. 
Nuboso.

6 de !a m añana .........
Q fia la. m9.fia.ns. . . . . . . . .

90 
73 
51 
40 
44 
60 ;

'

N E ... . . . . .
E ............. . Idem. . . . . .

12 del d ía .. . . ................
8 de la tarde*.................
6 de la tarde. ................
o do la noche . . . . . . . . . .

s s o ............ Idem. . . . . .
SO..............
s o ..............

Idem ligera
Calma........
Brisa ligera

Poco nuboso.
Despejado.
Idem.NT...............

Temperatura máxima del aire 4 la sombra. . . . . . .
T d a m  m í n i m a .  . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16.0 
, — n.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................. 281

Diferencia.......................... ............. . 16.7
Temperatura máxima al solv4 dps metros de la tierra 2 2 .0
Idem id. dentro de upa esfera.de cristal........... 5*2.0

diferencia. . . . . . . .• ........................................... . 30 .0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 4 la 

tierra vegetaLó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 .5
Idem mínima id............................................................... — 2 .0

nifAPAUP.ia. ..................................... . . . ..... ... ........... 9.R.FÍ

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................... 2 . 0
Altura Idem con respecto 4 la media anual 4 lasnue-

ve horas de la noche..................................................  — 3.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado.................................... 7& 40®

i Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . .  . ............. . 2 20
Total de insolación durante el dia............... 10 0
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Datos meteorológicos del día 13 de Marzo de 19 0 3 , según los telegram as recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de E s
paña, á las nueve de la mañana, y en ©tros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

l ít il  

del mar.

Diferencia 
i  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Faena,
ESTADO 

d il e le lt . Seco.

Humede

cí©,

I Diferencia 
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

tíipera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Liarla

en

milímetro)

ESTAJO 

d i l  m ar.
1

Paris. 762.7
762.6
758.6
761.7 
758.9 
761.2
761.4 
762.1
761.4

-  0.8 
— 1.2

E N E . .
s o . . . .

Calma. D espejado... 
Nuboso.........

Cubierto. * • •

— 2.4 — 2.5 — 0.4 10.7
13.6
11.1
10.0
10.0
12.0
12.0

— 2.4 » a
Idem ... 3.2 2.4

3.9
+  6.2 

>

1.8 » a

N E . . .  
s ........

Brisa lig 
B risa .. .

5.0 3.3 4 Agriada.
Tranquila.
Picada.

-  0.5
— 3.7

D espejado... 
Nuboso • • .. .

4.2 2.2 — 1.0 3.0 »
s ......... ídem. . . 8.8 7.0 4- 3.3 

+  1.3
7.0 »

— 1.3 E S E ,.. .  
E S E .. .

Idem ... . D espejado... 
Idem. . . . . . .

4.5 4.0 1.0 » Tranquila.
ídem .— 2.1 Idem ... . 3.7 3.7 — 3.2 3.0 1

» s ............. V iento.. Casi d e s p .. .  
Despejado.. .

14.0 8.0 15.0
12.0

12.0 » Picada.
-  2.9 SE ......... B r isa .. . 10.6 7.4 +  1.0 3.0 » *

760.6 -  2.6 N E ......... Id. l i g . . N ebu loso... . 6.0 4.6 4- 1.0 12.0 3.0 a Picada.

757.0 -  6.3 S S E .. . . C a lm a.. D espejado... 
Idem. . . . . . .

9.5 7.8 — 0.1 13.0 5.0 a Tranquila.
a»> E ............ Brisa fte 7.1 6.3

6.5
7.4
5.6 

11.2 
11 .0 
10.0

* 15.0
14.0
14.0
15.0
18.0 
16.0 
17.0

5:0
6.0
9.0
7.0
8.0 
9.0

a
760.5 •- 2.8 N ........... B risa .. . Idem.......... •. 7.3 -  2.2 

A 
»
A

a
A n gra ..........................
Punta Delgada..........

765.3 
764.7
759.4

»
>
»

N E ........
N . . . . . .
N ...........

Vto. fte. 
Brisa fte 
B risa .. .

Nuboso.........
Idem ..............
Tdem..............

9.0
7.6

12.5
14.2

* 6
5
1

>

Agitada.
Picada.

760 9 > N N O ...  
E  . . . . . .

Id. l i g . .  
B risa .. .

D espejado... 
Idem . . . . . . .

A Tranquila.
Idem,L a g o s . . . . . . . . ...........

Avawnnt.fi.. . . . . . . . .
759-2 13.0 6.0

AJ niuuiivo . . . . . . . .  . .
San F ím a íid ó . . . . . .
T a r ifa .......................... 756.7 » S S E .. . . Id em .,.. Id e m .... . . . . 13.5 11.9 > - » » a

S ev illa ................
Córdoba. ••••*••••••
Jaén................. ............
Granada. ............... .. •
M urcia ;. . . . . . . . . . . .

Ra.da.ioz..................... .. -
Ciudad R e a l.. . . . . . .
A lbacete. . . . . . . . . . .fftiM ftwWw# ••••••*•*•
Cáceres... . . . . . . . . . .
M adrid........................ 763.2 4- 1.7 E ............ Idem ... . Idem . . . . . . 6.4

3.4
4.4
1.6

-  0.7 13.6
10.0

-  0.7
-  2.0

>
írnadalaiara . . . . . . . 763.4 » Nf........... C a lm a .. Idem • ••••••
El Escorial;. • • . . . . *
SmA ju»vv* • • • • • • •

A vila . •••••»•••»••*
S fifo v ia .. . . . . . . . . . .IJVfcO f Aw*

760.2 » s . . ......... Brisa lig Idem ........... 9.2 7 O >
V alladolid ., ...............

i .u * *

Soria.* ••••••,.»••••
B urgos........ ..

Orense.
Santiago.....................

H u esca .. . . . . . . . . . . .
Varap'Oza............. . 763.3 » SE ...... B risa .. . Idem .............. • 8.6 Q 11.0 A A
T eru el.

o.y a a

Barcelona 761.4 -f- 1.4 N E  , C a lm a .. Idem .............. l o o 1 1 9 4- 1.2 
+  0.2 
-h 0.2

14.0 A  A Tranquila.
M ahón ............ 760.5 4- 0.4 N E . . . . B risa ., Casi d e s p .. .  

N u b o s o / . . . .
12.2 
19 8

11. á  
1 O O

tt.u >
P alm a.......................... 761.6 +  3.0 N ........... Idem. . .

1U.U
11.2 14*0 9.0

a
11

a
Tranquila,

V alencia............. ..
x ¿ .0

A licante........ .. 761.3 N O ___ Idem. . . D espejado...
Idem..............
Nuboso..........

16.6 
1 A  A

1 Q R 17.0 1 A A Oleaje. ,
A lm ería .. . . . . . . . . . . 762.9 » SE Idem ... , lo .b

12.0
10.21 1 <7

>• XU.U a

Málaga ........................ 761.7 ENE. . .
> i

V iento.. 14.0
13.4

A

>
18.0
15.0

1 A A
a

Oleaje.
Tranquila. jM elilla...................... 763.9 > C alm a.. D espejado... 

Idem..............

» 1U.UR A »
Orán........... 762.2 

760.9 -
+ 3.0 
+* 1.6 < 
~  4.0 ]
-  3.1 ]
— 3.9 <

3 ......... B risa.. . 11.4
-  1.4
-  1.2 
4- 3.4 
4- 1.6

0.0 
-  1.5 
4- 5.4 
4- 2.0 
4- 0.4

O.VJ >
A r?e l................ 3............. Idem . . L lu v ioso .. . .

0. 4 
19 0

> » » *D . . . . . . . . . . . . .
Túnez. 757.5 ■ NE . . :Id. l i g . .  

B risa.. .
C ub ierto .. . . 
N ebuloso... . 
Nuboso ..........

I ú .U 
7 R

» » » i

S faks ................ 759.3 ■ N . . . . . .  J i .O
7 R

» a »

P alerm o................ .. 760.7 ■ 3 ..............: Idem. . .
i .O

-  10.2 
10.2

Q  O

Q R
> * a a

C a g lia r i... . . . . . . . . . 758.4 «—  3.1 'N N E ... i
3E J

C alm a.» Cubierto. ••.
0.0 

1 O O
> * a a

R o m a .. . . . . . . . . . . . . 761.8
762.0

2.3 i 
— 2.4 ‘

Brisa. • * JLluvioso. ¿ . .  
N u b oso .. . . .

1U. U
5.4 ■
A ¿ i

a » 4 »

L io rn a .............. .. NE . . . .  ] 
E............]

Idem ..,. ]
0.£ j
7 R

» a a a

Niza..............................
S i c i e . ■

761.8 -  5.5 1: Idem. . . D espejado...
• .O

3.6
4 . D

2.0 12Í0 ¿ 0
a
>

»
Picada.

Perniernan.................. 1
p s

762.6 -+* 0.6 I i30 iC alm a.. Id e m .. . . . . . 3.4 0  O n i O A

'
0.2 ■—  o.4 12.8 3.0 a i

Bolsa de Madrid.
Colitación oficial del dia 12 de Marzo de 1903, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' —  " ......   1

Día 11. Día 12.

Banda perpetua al 4 O/O 
Interior,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 77*85 77*90-95-90
Idem E, de 25.000 id. id............... . 77*85 77*90
Idem D, de 12.500 id. id.................  77*85 77*90
Idem C, de 5.000 id. id................... 77*90 77*95-90
Idem B, de 2.500 id. id................... 77*90 77*95-90
Idem A, de 500 id. id......................  77*90 77*95-90
Idem Gy H, de 100y 200 id. id ... 77*75
En diferentes series......................  77*85 77*90-95

Banda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*05 97*10
Idem E, de 25.000 id. id................ 97*05 96*05
Idem D, de 12.500 id. id.....................  » 97 0/0-97*05
Idem 0, de 5.000 id. id...................  97*10 a
Idem B, de 2.500 id. id................... 97*20 97*20
Idem A, de 500 id. id................. . 97*25 97*25
In diferentes series.  ........... 97*05 97*20
Banda al 5 0/0 amortizable.

Oa^eimpronisimetUs.
SerieF,de 50.000ptas.nominales. » 96*95
IdemE, de 25.000 id. id . . . . .............. > 96*95
Idem D, de 12.500 id. id.....................  >
Idem C. de 5*000 id. id . . . . . . . . . . .  96*95 ^6*95-97 ÍVOIdem B, de 2.500 id. id .. . . . . . . . . .  > 95 95 97 0/0
Idem A, de 500 id. id. » 97 Ó/O Q7 a/a
En diferentes series..................... I! 0/0 96*95

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................... 105*25
Idera id. al 4 por 100.—150*000... 102*25 | 102*20

Día 11. Día 12. |

Acciones del Banco de España  -480*50 4800/0-479*50 I
.1 .. 4:7# 0/0-480 0/0 fIdem id. id.—Cantidades pequeñas.. » a i
Idem del Banco Hipotecario de Espa- I

ña, 100.000  , a
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000...............................   » 1 :

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80.000   > ,

Idem del Banco Hispano-Americano.
números l  á 200.000 nominativas 146*25 »

Idem del Banco Español de Crédito
1 á 8°P00..........   107 0/0 107 0/0Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta-
dor.............................................   433 0/0 433 0/0-433*50

433 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme- f
ros 1 al 12.000..........................  110 0/0 » \

Idem de la Sociedad de electricidad I
del Sur de Madrid (Lavapíés), nú- I
meros l á  1.000    a > i

Idem de la Sociedad de electricidad !
del Mediodía de Madrid, números 1
1 * 1 2 '0 0 0 .. .  .................   930/0 r  (

 .... .....  ’    .l/ l 'l INI........ ....... V • 'l lllll U !

Resumen general de pesetas n o m in a le s
negociadas. f

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  770.400
Idem id. al 5 por 1Ó0 amortizable..  .................. 149.Q00
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.... *.. 14.000
Acciones del Banco de España..  ................... . 50.000
Idem del Banco Español de Crédito  ........... 2Q.OOO ,
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 51.000

Bolsa de Barcelona.
íDeuda perpetua al 4 por 100 interior. ................  »

 ̂ Idem id. al 5 por 100* ..............  9

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4  por 100  in te r io r . ...................... 77*75

| Idem id. al 5 por 1 0 0 ...........................................   97 0 /0

Cambios oficiales sobre plazas e x tra je ra s .
| París, á la  vista, 83*70-88*80-38*75.

Londres, á la vista, libra esterlina, 88*65.

i Bolsas extranjeras.
I Paris: 4  por 100  exterior, 00*00.

Londres: 4  por 100  exterior, 00*00.

A N U N C I O S

nía oficial de España para el año
de 1903.—Sa talla de venta en el Al

macén de la Gra c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

{ PESETAS
i ---

? Primera clase. . . . . . . . .  20
j Segunda í dem. . . . . . . .  12
i Tercera ídem.................   8
i!     '

A’ DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

! extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
? precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
( del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscriptores del extranjero y  tres m e- 
f ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
$ plazos se exigirá el pego de cada uno de los ejemplares que 
> se pidan.
í
I ____________ !_______________________   :---
I
f T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
\ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
á la Gaceta  de Madrid , planta baja del Ministerio de la Go- 
! bernación, k peseta cada ejemplar.

I _____________________ :________________ :_________
i
l T)EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
i -i-* cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ceta  de 
¡ M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
§ ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés,
i
I ----------------------------------   :-:------------ —

¡ pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península ó Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 

; ejemplar.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 pvra la contratación de los sérvicios provinciales 

| y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma- 
 ̂ céh de la G a ce ta  de  M adrid, planta baja del Ministerio de 
■ la Gobernación, á cincuenta céntimos de pasta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Leandro, Arzobispo de Sevilla y San Rodrigo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las oeho y tres cuartos. -U n  
castigo sin venganza.

TEATRO LARA.—A lis y medí á —El intérprété.— 
Se le gratificará y El chaláá.—Pepita Reyes —Segundo acto.

TEATRO DE PRi0B.~-A las nuéfe¿- Gaiftlleria rusti
cana,

TEATRO APOLO.-A 1»s oche y media.—Él santo de la 
Isidra.—Deioretes.—El señor Luis el tumbón.—El cuñao da 
Ros*.

TEATRO DE LA ZARZUELA -  A las ocho y media.— 
El bateo.— La macarena. — E) Dies grande.—El puesto da 
flores.

TBÁfRO W U m .  —A las safe y media.- El fondo del 
baúL—-El pílluelo de París —Los granujas.—La marusiña.


